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DATOS DEL PRESrAMO
El,rflDA D PRESTAMISTA: EUROCAJA RURAL

CAPTTAL rNrCrAL SOLICTIADO: 1s0.000.0s €

FECHA FORI,4ALIZACION PRESTAMO. 16/04/2019

fIPO DE PRESTAMO: HIPOÍECARIO

N. 0E ExpEotEr'¡TE DE pREsfAMo. 3327a28756

i FECHA VENCTMTENTO PRESTAMO: 16i03/?049 OURÁC|Ó¡¡ PRESTAMO (MESES): 35S :

CUOÍA ORDINARIq ¡,EÑSUAL INICIAL DEL PRESTAMOI 582,16€ , ./oCUOTA ASEGURAOA 1OO,OO Yo IIIPORÍE CUOTA ASEGURAOA I,ENSUAL 582,16€

OAIOS DEL SEGUROj

I FECH,A DE EFECTO: 16/04,/201§

Ooaemploo: frabajadoro§ por cuénla aj€na con contrato indelinido
, de duracióñ superior g ¡gual a 6 meses con jormda laboral ¡gua, o
: superior a 25 horas semarales. Excepto Funcionarios Públ¡co3.

lnc.pácidad Tsmporal: Trabajadores por cuenta propia
(aútónomos), trabajadoros por cuanla ajena con un corfralo l¿boral

temporal, lrabajadores po. cuenla ajena con un contrato laboral

indefnido que no eslén cubie(os por la garañtía de Pérdida

lnvolunlaria de Empleo y funcionaios públ¡cos.

CUENTA BANCARIA DEL TOMADOR PARA EL PAGO DE LA PRIMA:

ES90 3081 0252 7333 2686 80r9

FECHA oE VEt¡ClMtENfO: 16/04/2024

Carenc¡a lnicial: 60 dias
Prsstación máxima: 12 pagos conseclfivos o 36 pagos allernos en total.
Cap¡t¡l frláximo: 1.800€

Carenc¡a lnic¡al: 30 d¡as porenfermedad. En los supueslos en ¡os qúe l¿ lncapecrdad
Temporál sé deba á un áccidenle no s€ aplicará carencia inicial alguná
Pre8tác¡én márimár 12 pagos consecutivos o 36 pagos alternos en total
Cap¡tal Máx¡mo: 1.600€

Carencle ln¡c¡al: 30 días por enfermedad. En los supuestos én los que lá hospiializacjdñ se
deba a un accidente no se áphcará cáÉnci¿ inicial algúna.
Pro3laclón máxlnra: 12 pagos conseculivos o 36 pagos allernos en total.
Capltal Máx¡ño: 1.800€

Ho3pit.l¡uaclón: Aquellos Tomadores/Asegurados que en 6l
momenlo de produc¡rse el sinié§t.o no lengan ningún t¡po de r€lación
laboral, ni por cue¡ta propia ni por cuentá ajena.

BENEFICIARIOS:
El Tomad,or/A3eguredo deaígna con c.rácler ¡rrevoc.bla: EUROCAJA RT RAL

PRTMA ÚN\CA DEL SEGUROi Et presente seguro se contrata por un peiodo in¡cial de 5 años a co\tar desde ta fecha de efecto del ,n¡smo,
transcurrido dicho periodo el asegurado podrá renovar las coberlures objeao del presente con¡rato, co¡, per¡odicidad mensual hasla que ocufta
alguoa de las ciÍcunsrarcias gue se defallan en el apanado 9 de las presentes Cond¡c¡ones Part¡culares.

PRIiIA DEL SEGURO PRI}IA
PERIODO

c0Ns0Rcr0 LEA
ITTPUESTO

SOBRE PRIMAS

IOTAL 2.210,52 <. 045€ 3,32 É. 132 63 € 2.346.92 €
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CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

NOMBRE YAPELLIDOS: RAQUEL GARCIA I¡OLINA
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CNP PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS tl!"r**r^
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TATURALEZAúEL ilESCo CUAERIo ¡¡oVrd.
Coi¡CEPTO FoR EL CIJAL SE ASEGI.IRA Porcú.nl.pepE

DEFINICIONES PREVIAS
ENTIDAD ASEGURADORA: CNP PARTNERS DE SEGUROS Y
REASEGUROS, S.A., Sociedad Anónima inscrita en el Registro de Entidades
aseguradoras por Orden Ministerialde 13 de Septlembre de 1978 con elnúmero
C-559 con domicilio social en Cárrera de San Jeronimo 21, 28014 lvladr¡d, es
quien asume la cobertura de los riesgos objeto de este contrato y garantiza el
pago de las prestaciones que correspondan con arreg¡o a las cond¡ciones del
mismo. Elcontrolde la activ¡dad deCNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros,
S.A. corresponde al Mifl¡slerio de Economia, lnduskia y Competitividad del
Estado Español, a tGvés de la Dirección General de Seguros y Fondos de
Pens¡ones.

fOMADOR/ASEGURADO: El Tomador/Asegurado será la persona que
aparece designado en la pág¡na pÍimera de las presentes condaciones
particulares.
BENEFICIARIO OEL SEGURO: El Tomador/Asegurado designa Beneficiario
con cárácter irrevocable a EUROCAJA RURAL.
ESÍABLECIMIENTO HOSPITALARIO: Se entenderá por establecimiento
hospitalano cualquier hospital, clinica o sanatorio, tanto públ¡co como privado,
que disponga de ¡a infraestructura necesaria para d¡agnosticár y reali¿ar
tratamientos terapéuticos por facultativos hgalmente autorizados para el
ejercicio de su profesión. A los electos de esta cobertura no se considerará como
hospital, clinica o sanatorio las siguientes instituciones:

Clínicas pa.a el tratamiento de enfermedades mentales o cuyo princ¡pal

objetivo sea eltÉtamiento de enfermedades psicológicas o psiquiák¡cás.
- Residencias de anc¡anos, centros de día y centros para el tratamiento de

drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.
- Clínicás para tratamienlos naturales, termales, masajes, estéticos,

adelgazamiento u otrostratamientos similares.
Dicho estableclrñiento debe estar atendido por un médico las 24 hores del
d ia.

A los efectos de este Seguro no se cons¡deran hospitales:
- Clínicas para eltratamiento de enfermedades mentales o cuyo principal

objetivo sea el tratamiento de enferñedades psiquiátricas.

Res¡dencias de ancianos, asilos, centros de día, casas de reposo y
centros pare eltralam¡enlo de drogadictos y/o alcohólicos y/o neuróticos.

- Clinicás para t.atarnientos naturale§, temales, masajes, estéticos u otros
fatamientos similares, centros de salud, balñearios

1,- REOUISITOS DE GONTRATACIOÑ
Sólo podrán contratar la presento Pól¡za d€ Seguro las personas fisicas
que reúnan las sigu¡entas condlciones:

1) Sor t¡tularqs de un préstamo hipotecafio, fomalizado con
EUROCAJA RURAL,

2) Habérsé adheridg a la pól¡za med¡ante la ffma de las Cond¡ciones
Peñiculares-

3) Haber pagado la prima ún¡ca.
4) que la edad del Tomador/Asegur¿do €§tó comprendida entre los 18

y los 60 años eñ la fecha de efecto.
5) Encontrarse en estado dg buena salud, sin síntoma de enfermedad,

y no padecer ninguna enferredad de carácter evolutivo n¡ estar, en
la Fecha de Efecto del Seguro, en situac¡ón d€ lncapacid.d
Temporal, tal y como égta queda definida en las pEsentes
Cond¡ciones Part¡culares.

6) Cotizar a la Segufidad Soc¡al o ostar on s¡tuación de alta eñ
mutual¡dad, montepio o instituc¡ón análoga que la leg¡slación
determ¡r¡e.

7) Además para la cobertur¿ de OBempleo:
8) No conocer, o estar en s¡tuación de conocer que se va a p.oducir la

extiñc¡ón o suspeñsión d€ su relac¡ón labo.al por cualquiera de las
causas que daíañ dorocho a la prestación de Desempleo en base a
esta póliza.

9) Además para la cobertura del rie3go de lncapac¡dad Tempor.l y
Hospital¡zac¡ón: No padecer ninguna enfumedad de carácter
evolutivo.

2,, SUMA ASEGURADA
La Suma Asegurada será el porcentaje de cuota asegurade sobre ¡a cuota
ordina.ia mensual del préstamo vinculado a esta póliza de seguro que, en el
momento de producirse elsiniestro, estuviese pagando el asegurado.
Se entenderá que no forman parte de Ia suma asegurada de la presente póliza
los intereses rcmuneratorios, mn exclusión, por tanto, de los intereses de
demora y de cualesquiera otros gastos, comisiones o pagos que debiera hace¡
el Tomador/Asegurado en cumplimiento de lo paclado en e¡ contrato de
préstamo vinculado e esta Póliza.

c2 PPt Vot 05i013 Ail?0632

El ¡mporte de la suma asegurada no será superio( en n¡ngún caso, al
¡mporte máx¡mo de 1.800 €.
En ceso d€ que se produjera una novación del préstamo que conllevara el
incremento del capitál prestado, supondÉ la anulac¡ón de la presente
pól¡za. En estos casos la Enüdad Asegurador¿ procedeÉ a la devoluc¡ón
de la prima no consum¡da.
Cuando el Tomador/Asegurado haya real¡zado amoft¡zac¡ones parciales
del p.Éstamo, ¡a Ent¡dad Aseguradora procederá a adecuar la suma
asegurada de confonnidad con lo establecido en el apartado 8 de las
presentes Condiciones Part¡culares.
3., PERIODO DE CARENCIA
3.1 tNtCtAL
. Para la garant¡a de Pérd¡da lnvoluntaria de Empleo se establece un

periodo de caren€ia inicialde 60 días naturales, a contardesde lafecha
de efecto del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcur¡do el per¡odo de carenc¡a
inic¡al, se entenderá que la situación d6 dqsempleo se produae en la
fecha en que se p.oduzca le ext¡nc¡ón o suspersión de la relac¡ón
laboral por las causas señaladas en esta pól¡za, y además sea
acred¡tado por €l Servic¡o Público de Empleo Estatal u organismo
público que lo susütuya.

. Para la garanüa de lncapac¡dad Temporal se establece un periodo de
carenc¡a ¡n¡c¡al de 30 días naturales, a contar desde la fech. de efecto
del seguro. A efectos de comprobar que en el momento del
acaec¡m¡ento del s¡n¡estro ha transcurrido el pefiodo de carenc¡a
in¡ciel, so entandorá que la s¡luac¡ón de lncapacidad temporal se
produce en la fecha en la que la enfumedad causante de la
lncapacidad hub¡era sido diagnosticada por facultat¡vos de la
Seguridad Soc¡al, Mutua o lnsütuc¡ón análoga o méd¡co o facultat¡vo
autor¡zado y así lo r¿t¡fiquen los serv¡cios médicos del as€gurador si
se cons¡derase necesario. En los supuestos en los que la lncapac¡dad
Temporalse deba a un accidente nose apl¡cará carenc¡a ¡nicialalguna.

. Para le garantía do Hosp¡talizac¡ón seestablece un periodo de carencia
¡n¡cia¡de 30 dfas naturales a contardesde lafecha de efecto del seguio.
A efectos de comprobar que en el momento de ac¿ecim¡ento del
s¡n¡estro ha transcurr¡do el pefiodo de carenc¡a ¡n¡c¡al, se entendeÉ
que la s¡tuación de Hosp¡talización se produc¿ en la fecha que
aparezca consignada en el infome d€ ¡ngreso en el correspond¡ente
establec¡miento hosp¡tala.io en el que el Tomador/Asegurado se
encuentr€ ingresado.

3.2 ENTRE DOS SINIESTROS
En el supu6to de produc¡rse s¡tuaciones de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo subs¡guientes a una situac¡ón anterior de Pérdida lnvoluntaria de
Empleo que dio lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za, se
procederá al pago de nuevas prostac¡oñes si el Tomador/Asegurado ha
estado v¡nculado de foma activa a una nueva relac¡ón laboral como
trabaiador por cuenta ajena por un perigdo mínimo de 180 dÍas naturales
in¡nterrump¡dos y haya superado el periodo de prueba establec¡do
corre6pond¡ente a su nueva elación laboral. En caso contE¡io no se
pagará cantidad alguna,
En el supuesto de produc¡rse lncápacidad€§ Temporales subs¡gu¡entes a
una anterior lncapacidad Temporal que d¡o lugara indemn¡zasión por pa.te
de esta pól¡za, Ia aseguradora procederá nuevamente al pago de
prestaciones tráriscurr¡dos 180 días naturales, ¡n¡nterrump¡dos en
situac¡ón de alta en el égimen corEspond¡ente, d6sd6 el liñ dE la última
¡ncapac¡dad temporal siempre que la enGmedad causante sea Ia m¡sma
que originó la lncapac¡dad que dio lugar a la indsmn¡zac¡ón por parte de
esta pól¡za. Cuando la lncapac¡dad Temporal Subsigu¡ente se daba a una
enfeñnedad dist¡nta la asegutador¿ procederá nuovamente al pago de
prestaciones cuando hayan transcurido 30 dlas naturales in¡nterfumpidos
en situación de alta en el régimen corre§poñd¡ente, desde elf¡n de la última
¡ncapac¡dad temporal.
En el supuesto de producirse lncapacidades Temporales subs¡gu¡entes
debidas a causas acc¡dentalG no habrá periodo de carenc¡a.
En el supuesto de producirs€ Hosp¡talizac¡ones subs¡gu¡entes a una
anterior a la Hosp¡talizac¡ón que d¡o lugar a ¡ndemn¡zac¡ón por parte de
está póliza, la asegurádora procede¡á al pago de prsstaciones
transcun¡dos 180 dias naturales ¡ninterrump¡dog, si encontraÉe en
s¡tuación de Hqspitalizac¡ón taly como s€ describe en la presente póliza,
desde el fin del último alta hospitalaria por la cual el asegurado hub¡ese
estadq percib¡endo la corrBspondiente prestac¡ón siempre que la
enfemedad causante sea la m¡sma que ariginó la Hosp¡tal¡zác¡ón qu. dio
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SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS
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ÑATUR¡LEzA OEL RI€SCO CUSEAIO M \¡ÉA
Co|¡CEPTo PoR EL CUAL SE Is¡oURAr ForMr¡ordo.

lugar a la indemn¡zac¡ón por parte de esta pól¡za. Cuando la
Hospital¡zac¡ón Subs¡gu¡ente se deba a una enfemedad dist¡ntá la

asoguradoÉ procederá nuevamente al pago de prestaciones cuando
hayan transcurr¡do 30 días natur.les ¡nintenumpidos sin encontrafse en
s¡tuac¡ón de H06p¡tal¡zacióñ.
En el supuesto de producirse Hosp¡tal¡zac¡ones subs¡gu¡entes deb¡das a
causa§ accidentales no habrá per¡odo de car€nc¡a.
4.. DESCRIPCION DE LOS RIESGOS CUBIERTOS
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S.A., garantiza en los
términos previstos en esta Póliza los riesgos que a continuación se indican

teniendo en cuenta la s¡tuación labo.al del Tomador/Asegurado en el momento
en el que se produzca elsin¡estro.
4.,I. PÉROIOA INVOLUI.ITARIA DEL EMPLEO
A los efectos de la prcsente póliza h Pérdida lnvoluntaria del Empleo es la

srtuación en que se encuenkañ quienes, pudiendo y queriendo kabajar
remuneradamente por cuenta ajena, pierdan su empleo o vean reducida su
jornada de kabajo en un 50% y sean privados de su salario por cáusa distinta
de su voluntad, a excepción de los funcionaios públicos, quei

a) Llevar trabajando durante 6 meses continuos con un contrato laboral de

duración indefin¡da en la empresa en la que cause baja, con una jomada no

inturior a 25 horas semanales cotizando en el Régimen General de la

Seguridad Social y estar registrado en el Señicio Público de Empleo

Estatal, como totalmente desempleado y buscando activamente un nuevo
trabaio.

b) Estar recibiendo prestación pública por desempleo del SeNicio Público de

Emp¡eo Estatal. (Deseñpleo en su nivel contributivo que otorga el Servicio
Público de Empleo Estatal.)

S¡ en el que en e¡ momento de incurrir en ¡a situación de Desempleo, el

asegurado se encuentra cobrando una prestación públicá derivada de una
incapacidad temporal como consecuencia de contingencias comunes, dicha
prestación se asimilará a efeclos de esta garantía, a la Prestación de

Desempleo en su n¡vel contrib9tivo.
4.I.,I. PRESTACION FOR PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
El Asegurador abonará al beneficiario la Suma Asegurada, por cad¿ periodo

completo de 30 dias naturahs consecutivos en situación de desempleo del
Tomador/Asegurado, computados a partir de la fecha de suspensión o extinción
de la relación laboral. De no p€rnanece. los 30 días consecuüvos en
s¡tr¡ación de Pérdida lnvoluntar¡a del Empleo, la Entidad Aseguradora no
aboñaá cant¡dad alquña.
La suma asegu.ada se abonará al Benefic¡ario des¡gnado en la presente
Póllza con el límite máx¡mo de l2 pagos consecut¡vos o 36 pagos alternos
en lotal y s¡empre que d¡cha s¡tuac¡ón de desempleo ocurra durante la
vigenc¡a del seguro, haya tnnscurrido el periodo de carenc¡a, y se
produzca por alguna de las siguientes c¡rcunstanc¡as:
E¡tinción de la Relación Laboral:
a. En virtud de expediente de regulación de empleo o despido coleciivo.
b. Por fallec¡miento o incapacidad del empresario individual, y saempre que

estas causas determinen la extinción delcontrato de Vabalo.
c. Pordespido improcedente o nulo.
d. Por despido o extinción del contrato basado en causas objetivas.
e. Por resolución voluntaria por parte del Asegurado únicamente en los

supuestos previstos en los artículos 40.1 (movilidad geográfica). 41.'1

apartadgs a), b). c) d) y 0 (modific¿ciones sustanciales de las condiciones
de trabaro), 45.1.n (por decisión de la trabajadora que se ve obligada a

abandonar su puesto de trabajo en los casos de violencia de géne.o) y

49.1 j) (extiñcrón por incumplimÉnto del empleadoo del Estatuto de lo§

Trabajadores (R.D.L.2/2015 de 23 de octubre).
f En virtud de resolución judicial adoptada en el seno de un procedimiento

concursal.
g. Suspensión de la Relación Laboral en virtud de expediente de regulación

de empleo, resolución jud¡cial adoptada en el seno de un procedimiento
concursal y se reduzcá a la mitad, al menos, la jorñada de kabaJo por
dicha causa.
El derecho a devengo de la indemnización cesará efl el momento en qL¡e el
Asegurado reanude una actividad laboral remunerada, aún de manera
parc¡alen los términos descritos por la normativa laboral española..

4,1.2, EXCLUSIONES PARA LA GARANÍIA DE PERDIDA
INVOLUI'ITARIA DEL EMPLEO
No se considerará que esté en siluación de Pérdida lnvoluntaria del Empleo al
Tomador/Asegurado que se encuentre en cualquiera de las siguientes
situacioñes:

a) Cuando haya s¡do desped¡dq y no reclame eñ t¡empo y lorma
oportunos contra la dec¡sión empresafial, salvo por extinc¡ón de
contrato derivada de expediente de regulac¡ón de empleo o de
despido solectivo o basado en las causas ob¡etivas prev¡stas en
el artículo 52 del Estatuto de los Trabaiadorcs (R.O,L.2,/2015 de
23 de octubre).

b) Cuando su conthto de lr¡bajo s€ €xt¡nga por jubilac¡ón dsl
empresario ompleador indiv¡dual del Tomador/Asegurado o por
exp¡ración del t¡empo conven¡do y/o final¡zac¡ón de ¡a obra o
servic¡o objeto del contrato.

c) Los trabajadores fijos de qarácter discoñtinuo en los periodo6
en que carezcan de ocup3c¡ón elect¡va.

d) Cuando, declarado ¡mpro€edente o nulo el desp¡do por
sentenc¡a f¡rme y comunicada por el empleador la fecha de
re¡ncorporación al trab¡jo, no se ejer¿a tal dorecho por parte del
Tomador/Asagurado o no se haga uso, en su caso, de las
acc¡onG previstas en la leq¡slac¡ón vigente.

e) Cuando no hayan solic¡tado el reingresq al puesto de t¡abajo en
el caso en que la opc¡ón entre ¡ndemn¡zac¡ón o readmis¡óñ
correspond¡era al trabajador o se estuv¡era en excedenc¡a y
venciera el período frado pera la m¡sma.

0 La extinción del contrato laboral durante el per¡odo de prueba, la

¡ubilac¡ón ant¡c¡pade y gl paro parcialcon uná reducción ¡nferior
al 50% de su jornada laboral, o cuando la ¡ndemn¡zación por
despido cons¡sta en una renta temporal pagadeÉ en momento
del despido hasta la lecha en la que el trabajador acceda a la
¡uh¡lación (preiubilación).

g) S¡ el Tomador/Asegurado t¡ene derecho a perc¡bir un salariq por
parte del erhpleador, se exceptúan de este supuesto los
complementos salar¡ales pactados colectivamente en los
expedientes de suspens¡ón dol contrato.

h) Los dBsp¡dos cuya ¡ndemn¡zación sea menor del 50% de la
legalmente establec¡da.

i) Cuando eltraba¡ador cese voluntáriamente su puesto de trabajo.
j) Cuandg la extinción delcontrato sea declarada procedente pgr

sentenc¡a filme, o siendo así ñot¡ficado al fomador/Asegurado
por parte del empresario, este no haya reclamado en tiempo y
fonna deb¡dos.

k) El desp¡do s¡n derecho a desempleo del n¡vel contribuüvo del
Serv¡c¡o Públ¡co d€ Emploo Estatal(en adelante SEPE).

l) S¡ la prestación de Desempleo de nivel contributivo del SEPE se
rec¡be en forma de pago único.

m) Cuando el Tomador/Asegurado se acoja voluntariamente a un
Expediente de Regulac¡ón de Empleo,

n) Si la Relac¡ón Laboral del Tomador/Asegurado lo fuera con una
empresa propiedad del ámb¡to fam¡lier de ésto hasta elsegundo
grado de consanguin¡dad o af¡n¡dad, así como en los casG en
que el Asegurado o un fam¡liar suyo hasta el segundo grado de
consangu¡n¡dad o el tercer grado de añn¡dad luera el
adm¡n¡strador de la empresa; y también si el
Tomador/Asegurado fuera soc¡q qqn presenc¡a o representaaión
d¡recta en los órganos de adm¡ñ¡stración de la Soc¡edad.

4,2. ¡NCAPAC¡OAD TEMPORAL
A los efectos de la presente póliza se entenderá por lncapacidad Temporal la

alteración temporal (situación física reveEible) del estado de salud del
Tomador/Asegurado coflstatada médicámente, debida a un accidente o
enfermedad, y que determina la imposibilidad del Tomador/Asegurado para
ejercer temporalmente su activ¡dad remunerada o profesión habitual, originada
ajena a su voluntad.
Estarán asegurados frente al riesgo de incapacidad temporal el
Tomador/Asegurado que en el momento de incurir en dicha situacióñ tuviera la

condición de autónomos (frabajadores por cuenta propia) que coticen o no en
un Régimen distinto al Régimen Generalde la Seguridad Soc¡al, trabajadores
porcuenta ajena con un contrato laboral temporal, trabajadores porcuenta ajena
con un coñtrato laboral indefinido que no estén cubiertos por la garantía de
Pérdida lnvoluntaria de Empleo y func¡onarios públicos, siempre que el
accidente o la enfeÍmedad que den lugar a la refer¡da incápac¡dad tengan su
origen u ocurrañ con posterioridad a la Fecha de Efeclo y sin perjLric¡o de lo

establecido respecto al periodo de carencia.
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cNp PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

El Asegurado. en el momento de la contratación, debe encontrarse en buen
estado de salud, sin síntoma de enfurmedad y no padec¿r ninguna enfemedad
de carácler evolutivo nisertitulares de una prestación per¡ódic¿ o prestación por

invál¡dez
4,2,1. PRESTACIÓN POR INCAPACIDAD IEMPORAL
La Entidad Aseguradora abonará al Beneficiario le Suma Asegurada. por cada
periodo completo de 30 dies @nsecutivos en situación de lnc€pacidad Temporal
del Tomador/Asegurado y ufla vez transcurrido el periodo de carencia in¡cial, los
pagos sucesivos por esta prestación se realizarán porcada periodo completo de
30 días naturales consecutivos en los que el Tomador se encuentre en dicha
s¡tuación. De no pe¡manecer los 30 dias consecutivos en situación de
lncapacidad Temporal, la entidad aseguradora no abonará cantidad alguna.
El derecho al cobro de la andemnización cesará en el momento e¡ que el

Iomador/Asegurado pueda reanudar o reanude su trabajo/aclividad
remunerado/a o porcuenta propia. aún de manera parcialy a pesar de no haber
alcanzado su total cu¡ación sieñpre que haya reanudado su empleo
remunerado o por cuenta propia, y también s¡ su estado pasa a ser de
lncapacidad Permanente en los téminos descritos por la nomativa de la

Segundad Social española.
El irnporte de la indemnización será en todo caso la suma aseguEda, aun
cuando el Tomador/Asegurado padeciera vañas enfemedades al mismo tiempo
o sobreviniera a una nueva enfemedad a la inicialmente declarada
La suma asegurada se aboñará al Benefciario designado en las presentes
Condjciones Particulares cln el limite méximo de 12 pagos coñsecutivos o 36
pagos afternos en total y siempre que dicha situac¡ón de lncapacidad Temporal
ocura durante la vigencia del seguro y haya transcurrido el periodo de cerencia.
4.3, HOSPITALIZACION
A los efuctos de la presente póliza se entenderá como hospitalización la
situación de lngreso ac¿ec¡da al Tomado/Asegu rado durante más de 24 horas
eñ un establecim¡ento hospitalano en condición de paciente, ya sea por
enfemedad o accidente y con la fnalidad de someterse a katamientos médicos
o quirúrgicos.

Estarán cubaertos por Hospitalización el Tomador/Asegurado:
. Que en el momento de producice el sinaestro por hosp¡talización, no

resulten elegibles ni para la cobertura de pérdida involuntaria del empleo ni
para la de lncapacidad temporal, es decir aquellos Tomadores/Asegurados
que en el momento de produorse el siniestro no tengan ningún tipo de
relación laboral, ni por cuenta propE n¡ por cuenta ajena.

. Que estén en buen estado de salud, qle no estéñ en el momento de la
contratación de baja laboral por razones de salud, ni hayañ estado de baja
por enfe¡medad durante más de 30 dÍas consecutivos en los 24 meses
anteriores a la adhesión.

4,3,I, PRESTACIOÑ POR HOSPIfALIZACION
La Ent¡dad Aseguradora abonaÉ al Beneficiario de la presente póliza, de
producirse la hosplalización del Tomador/Asegurado, ¡a suma asegurada una
vez alcanzado un periodo de 7 días de probada Hospitalizac¡ón y una vez
transcuñdos los el periodo de c€rencja inicial. Los pagos sucesivos serán por
cáda periodo completo de 30 días naturales consecutivos dicha srtuación. De no
p€rmanecer los 30 dias Con3ecutivos, en situac¡ón de Hospital¡zac¡ón, la
ent¡dad aseguradora no abonará cant¡dad alguna.
La suma asegurada se abonará al Benefciario designado en las preseñtes
Coñdiciones Particulares con el lÍmite máximo de 12 pagos consecutivos o 36
pagos altemos en totaly siempre que dicha situación de lncapacidad Temporal
ocuÍa dura¡te la v¡gencia del seguro y haya transcurrido el periodo de carencia
4.4. EXCLUSIONES PARA LAS GARANTIAS DE INCAPACIDAD
TEMPORAL Y HOSPIfALIZACIÓN
No t¡enen la consideración de Hospitalización ni de lncapacidad Ter¡poral y.

consecuentemente, no se pagará prestación alguna en aquellos sinieskos que
resulten o sean coñsecuencta de las siguientes stuaciones:

a) Enformedades, les¡ones y complicaciones causadas d¡recta o
ind¡rectamente por voluntad del Tomador/Asegurado o
der¡vadas de la realización de actos notoriamente tomerado§
que entrdñen graves riesgos para la salud,

b) Elembarazo, parto o aborto asi como los per¡odos dg dascanso
vo¡untario y obligatorio que procedan en caso dG matem¡dad-

c) Las produc¡das cuando el Tomador/Asegurado se encuanue
bajo la ¡nf,r¡enc¡a del alcohol, drogas tóx¡cas o estupefac¡entes;
los que ocuran en estado de perturbac¡ón mental,
sonambulismo o en desafio, lucha o riña, excepto caso probado
de legít¡ma defensa; asi como los derivados de una actuación
delict¡va del Tomador/Asegurado, declarada jud¡c¡almente, o su
resistencia a ser deten¡do-
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d) Cualquier enfermedad, dolencia, estado o les¡ón por la que el
fomador/Asegurado haya recib¡do d¡agnóst¡co y/o tratam¡ento
de un méd¡co en los 12 meses antedores al ¡n¡c¡o de la cobertura
de la presente Él¡2. con enterior¡dad a la contratáción a la
póliza, asi como las secuelas produc¡das por ellas, as¡ como los
defectos de nac¡miento y las enlermedades congén¡tas.

e) Las intervenciones quirúrgicás y tratam¡entos médicos y/u
odontológ¡cos que no sean esenciales por razones méd¡cas y

sean demandados por el Tomador/Asegurado por razones
ps¡cológ¡cas, personalos y/o estát¡cas, s¡empre que no se deban
a secuelas de acc¡dentes produc¡dos con pqsterioridad a la

fecha de efecto de la cobertura del seguro.
0 Dolor lumbar, cervical, do6al, sacro y c¡álico, as¡ como

cualquier otro proceso patológ¡co que tenga como
man¡festación únicá el dolo¡, salvo que ex¡stan ev¡denc¡as
objstivadas por 6tudios médicgs complementarios
(rad¡oloq¡as, gammagrafas, escánere§, T,A.C, etc,) que
demuestren la existenc¡a de alteraciones y les¡ones que
justifiquen el dolor causa de la ¡ncapac¡dad temporal.

g) Cefaleas, enfermed.des psiqu¡átr¡cas y mentales, ¡ncluyendo el
estrés, ansiedad, depres¡ones y afecc¡ones s¡milares, aun
cuando d¡chas enfemedades y afecc¡qnes hayan s¡do
diagnost¡cadas y tratadas por un médico 6pecialista
(psiquiatra).

h) Las enlernedades o lesiones derivadas de l¿ práctica
profus¡onalde cualqu¡er deporte, de la part¡cipec¡ón en apuestas
o compet¡c¡ones, y de la pÉct¡ca como af¡c¡onado o profesional
de ¿ct¡v¡dades de alto riesgo, asi como los accidentes derivados
de la conducción de vehlculos sin el correspondiente perm¡so
exped¡do por la autoridad qompetente y los acc¡deñtes aéreos a
excepc¡ón de los vuelos comerciales en linea regular autorizada.

i) Las curas de reposo, termales o d¡etét¡ces.
j) Aquellos Asegurados que estén perc¡b¡endo una pens¡ón de

invalidez o quo estén tram¡tando en el momento de la
conbatac¡ón del seguro la ¡ncapacidad peÍíanente absoluta.

4.5, INCOMPATIBILIDAD OE GARANTiAS
Las coberturas de Perd¡da lnvoluntaria del Empleo, lncapac¡dad Temporal
y Hospital¡záción sgn excluyentes entre s¡ depend¡endo de ¡a s¡tuac¡ón
laboral en la que se encuentre el Tomador/Asegurado en 6l momento de
produc¡rse el s¡n¡est.o, por tanto cuendo un Tomador/Asegurado esté
cub¡erto por Pérd¡da lnvoluntar¡a del Empleo no podrá estar cub¡erto por
lncápac¡dad Temporal, ñ¡ por Hospital¡zación e igualmeñte en el resto de
los supuesto6 en que el fomador/Asegurado pueda estar cubierto por
lncápacidad Tem poral y Hospitali2ac¡ón.
5.. EXCLUSIONES COMUNES A TODAS LAS GARANTiAS
Asimismo, el Beneficiario no tendrá derecho al cobro de las prestacrones por
Pérdida lnvoluntaria del Empleo o Incapacidad Temporal si la contingencia se
produce, o se deriva o es consecuenqa direcla o indirecta del

l. Los riesgos extraordinarios sujetos a recargo obligatorio a favor
delConsorc¡o de Compensación de Seguros.

2. Los que no den Lugar por LCS.
3. Los hechos der¡vados de confl¡ctos armados, haya o no

precedido declaración ofc¡al de guerra.
4. Las consecuencias directas o ¡nd¡rectas de la reacc¡ón o

rad¡ación nuclear o contam¡nac¡ón radiactiva.
5. Su¡cidio o la tentativa del m¡smo durante la primera anualidad de

seguro.
6, Los s¡n¡estros causados ¡ntenc¡onadamente/volunta,iamente o

por mala fe del Tomador/Asegurado. Las consecuencias dé un
acto de ¡mprudonc¡a temerar¡a o ñegl¡genc¡a grave del
Tomádor/Asegurado, declarado asi ¡udicialmente.

7. Los s¡n¡estros ocuridos como consecuencia de temblores de
t¡erra, erupciones volcánicas, ¡nundaciones y otros fenómenos
sísmicos o meteorológ¡cg6 de carácter extraord¡ñario.

8. Los producidos antes de la primera prima pagada.
9. Los Cal¡f¡cados por el gobierño de la nac¡ón como Calam¡dad

Nacional o catásirofe así como epidem¡as y pandem¡as.
'10. Las consecuenc¡as de guerras o de otras c¡rcunstancias

extraordinarias y aquéllos otros supuestos que tEngan la
cons¡deración de fuer¿a mayor de acuerdo con lo prev¡sto en el
artículo 1.105 del Cód¡go C¡ü1.
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CONDICIONES PA,RTICULARES
SEGURO DE PROTECC¡ÓN DE PAGOS
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La tarifa de primas apl¡cáble alpresente seguro será la especific¿da en la Base
Técnica del seguro en cada momento y puesta a disposic¡ón del
Iomador/Asegurado por la entidad aseguradora.
La c,ompañÍa aseguradora se reserya el derecho de incrementa. la tar¡fa de
pima en los aniversarios mensuales una vez transcurrida la duración in¡cial de
5 años s¡ ex¡sten c€mbios normativos, ¡egales y obFt¡vos, en la definición de las
prestaciones a ájenos a la ad¡vidad de la aseguradora. La citada variación debe
ser comunicada al Tomador/Asegurado con un preaviso de dos meses, plazo

durante el cual el TomadolAsegurado del Seguro podrá rescindir la póliza.

A la prima que resulte de la aplicación de esta tarfa se le sumarán los ampuestos
y recargos que sean en todo momeflto legalmente repercutibles.
7.. PAGO DE LAS PRIMAS
El seguro se contrata a prima única durante cinco años a conter desde la fecha
de eftcto del mismo. Transcurr¡do el per¡odo de duración ¡nicial, se podrá

renovaf por peíodos mensuales de acuerdo con lo establecido en la página
primera de las presentes condiciones particulares.
Los recibos de pdmas deberán hacerse efectivos por el Tomador/Asegurado.
Con carácler general, y salvo pacto en contrario establec¡do en la póliza, el
abono de las pnmas se real¡zará mediante domic¡liación bancari¿ de los recibos.
A estos efectos, el Tomador/Asegurado deberá entregar a la Entidad
AseguradoE el mandato SEPA donde autorice la domiciliación de los
mencionados cobros. Será por cuenta del Tomador/Asegurado cualquier gasto

derivado del medio de pago utilizado
En caso de impago de la prima única, el seguro no entraÉ en v¡gor. En este
caso, la Entiiad Aseguradora quedará l¡berada de su obligación en caso de
siniesko.
En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegurador queda suspend¡da un mes después del día de su vencimiento. Si la

Entidad Asegu.adora no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes al

vencimiento de la prima se entenderá que el contrato queda extinguido. En

cualquier caso, la Entidad Asegurádora, cuando el contrato esté en suspenso,
sólo podrá exigi el pago de la prima del periodo eñ curso. En caso de impago
de alguna de las primas mensuales la Entidad Aseguradora comunicárá a través
de una cárte env¡ada aldomicilio del Tomador/Asegurado que la póliza quedará

cancelada en elmomentoen elque se produzca un segundo impago de la prima

fneñsual.
8.- MODIFICACIONES Y ANULACION DEL SEGURO
El Tomedor/Asegur¿do, una vez abonada la prima únicá o una vez abonadas
las primas mensuales en los supuestos de renovación, podrá real¡zar las

modificac¡ones que se establecen en elpresente apartado. Estas modificaciones
una vez notifcadas y aceptadas por la Entidad Aseguradora eñ un plazo ñáximo
de cinco dias hábiles, supondrán la emisión de un Suplemento a la Póliza de
Seguro que una vez limado por el Tomador/Asegurado surtirán efecto desde el
dia de la solicilud.
Anulación del Seguro. Cuendo se realice la amortización total de la operación
de financiación vinculada alseguro da.á lugar a la extinciófl del mismo, previa

devolución alAsegurado, por pade de la Entidad Aseguradora, de la parte de
prima no consum¡da menos el importe correspond¡ente a los rec¿rgos e
impuestos satisfechos. Una vez realizado el extomo de la prima, la Ent¡dad

Aseguradora quedará liberada de su obligación en caso de siniest.o quedando
extanguido el contrato de seguro.
Modificación de la suma aseguñ¡da. La amortizacióñ anticipada parcial del
préstamo dará derecho al Tomador/Asegurado al reembolso de lá parte de la
prima no consumida correspondiente a la parte aríortizada anticipadamente del
péstamo menos el importe correspondiente a los recargos e ¡mpuestos

satisfechos, cont¡nuando vigente el presente contrato de seguro por resto del
importe del préstamo pendiente de amoñizar
La Entidad Aseguradora entrcgará un Suplemento con las nuevas condiciones
de la póli2a tras la amortización parcial real¡zada por el Tomador/Asegurado.
El procedimiento de extorno6 descrito en el presente apartado cuando se
produzca Ia amort¡zac¡ón parcialdel préstamo, no se.á de aplicación, una vez
transcurndo el periodo anicial de 5 años, clando el Tomador/Asegurado esté
abonando las primas delseguro Temporal Renovable lllensual.

Elseguro tendrá una durac¡ón in¡cialde 5 años a contar desde la fucha de efecto
delmismo, transcunido dicho penodo elasegurado podrá renovar las cobeduras
objelo delpresente conkato, con periodicidad mensual hasta que ocura alguna
de las circunstancias que se detallan a continuación:
- Se produzca elvencrmiento del préstamo v¡nculado alpresente cofltrato

de seguro.
- La feche en la que el Tomador/Asegurado cumpla 65 años siempre que

esta circunstancia se dé con anter¡oridad alvencimiento de la operaoón
de financiación.

La cobertura teminará y el derecho al mbro de las prestaciones cesaÉ en
el momento en que tenga lugarelprimero de los sigu¡entes eventos:

a) La fecha en la cual todas las cantidades deb¡das por el
Tomador/Asegurado a la ent¡dad prestam¡sta po. el Coñtti¡to
de Financ¡ac¡ón vinculado a e6ta pól¡za de segu.o fueran
reembolsadas a la Entidad Prestam¡sta.

b) Al alcanzarse la ñscha de tem¡nación del Contratq de
F¡nañc¡ac¡óñ vinculado a €sta pól¡za, aunque no se hubieran
reembolsado todas las canüdadgs debidas en virtud del
mismo.

c) La fechaen que elContEto de F¡nanc¡ec¡ón v¡nculado e este
Pól¡za de seguro temine por cualquier causa.

d) La fecha en la cual el Ascgurado elcence la edad de 65 años,
o en la fecha en la que se cese en toda act¡v¡dad profes¡onal
remunerada, o er la fecha de jubilación o de preiub¡lac¡ón

cualquiera que sea su car¡sa, excepto para la garantía de
hGp¡talizac¡ón.

e) La fecha de fallecimiento o de deqlarac¡ón del estado de
lncapac¡dad Permanente del Asegurado en sualquiera de
sus grados o Gran lnval¡dez.

f) La f€cha €n la que se produzcá una subrogac¡ón, cesión de
la pos¡c¡ón o cualquier tran6ñis¡óñ de los der6cho6 y

obl¡gaciones de las partes qu€ ¡nt€rvienen en el Contrato de
Financiación.

g) Asimisrño, la cobertura teín¡naÉ en la techa en la que el
Asegurador haya pagado el número máximq de
Prestaciones conaacut¡vas o altemas por lncapac¡dad
Temporal, Hospital¡zac¡ón y/o Pérd¡da Tsmporal lnvoluntar¡a
de Empleo que se han fi.iado en esta pól¡ze.

10. CONDICIONES PARA LA RESCISION DEL SEGURO.
Durante los dnm primeros años de vigenc¡a de la póliza elcontrato de seguro
sólo podrá ser rescindido en elsupuesto de añonización totalantiopada de la

opereción de financiación a la que se encueñtra v¡nculado elseguro. En estos
casos se procederá según lo establecido en el apartado 8 de las prgsentes
Condiciones Paniculares.
Una vez producidas las renovac¡ones mensuales transcurridos los ciñco
primeros años de la póliza, ésta podrá ser rescindrda anticipadamente a la fecha
prcvista para su vencimiento mensual, tanto por la Entidad Aseguradora como
por el Tomador/Asegurado. En el supuesto de rescisión anticipada del seguro,
esta tomará efecto en el momento en el que se comunique a la Entidad
Ateguradora, devolviéndose la parte de la prima no consumida mrrespondiente
a la mensualidad efl la que se produzca la rescisión, quedando desde ese
momeflto efinguida le póliza y liberada la Entidad Aseguradora desde ese
mome¡to.
La Entidad Aseguradora podrá rescindir el contrato en los siguientes casos:
. Por agravación del riesgo. Una vez comunicada esta circuñslancia a la

Aseguradora, ésta podrá proponeruna modificación delcontrato en un plazo
de dos meses. ElAsegqrado podrá aceptarla o rechazada en un plazo de
quince dias. TrcnscuÍido dicho plazo, en caso de silencio o de rechazo, la
Entidad podrá advertir de nuevo alAsegurado, dándole un nuevo plazo de
quince días, kanscurridos los cuales y en los ocho dias s€uÉntes
comunicará al Asegurado la rescisión def¡nttiva. La Aseguradora podrá,

igualmente. rescind¡r el contrato comunicándolo por escrito al Asegurado
dentro del plazo de un mes, a partir del día en que tuvo conocimiento de la
agravación del riesgo.
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. De confomidad con lo establecido en el artículo 15 de la Ley de Contrato
de Seguro si por culpa del tomador la primera p.ima no ha sido pagada, o
la pnma únic¿ no lo ha sido a su vencimiento, el asegurador tiene derecho
a resolver el contrato o a exigir el pago de la prima debida en vie ejecutiva
con base en la póliza. Salvo pacto en contrario, s¡la prima no ha sido pagada
antes de que se produzcá elsiñ¡estro, elasegurador quedará liberado de su
obligeción.

En caso de falta de pago de una de las primas siguientes, la cobertura del
asegu€dor queda suspendija un mes después del dÍa de su vencjmiento.
Siel asegurador no reclama el pago dentro de los seis meses siguientes a¡

vencimiento de la prima se entenderá que elcontrato queda extinguido. En
cualquier caso, el asegurador, cuándo el contrato esté en suspenso, sólo
podrá exigir el pago de la prima del período en curso.
Si el contrato no hubiere sido resuelto o extinguido confome a los párrafos
antenores. la cobeíura vuefue a tener efecto a las veinticuatro horas del
día en que eltomador pagó su pnma.

Oe acuerdo con lo establec¡do en el art¡culo 22 de la Ley de Contrato de
Ssguro laa partes pueden oponeñÉ a la próroga del contrato med¡ante
una not¡f¡cación escr¡ta a la otfa pañe, eftctuada con un plazo de do§
meses de antic¡pac¡ón a la cqnclusión del períodg del seguro en curso
cuando la opos¡ción a la prórroga sea ejerc¡teda por la Ent¡ded
Asegurador¿ o b¡en con un mes de antelac¡ón cuando la opos¡ción a le
próroga sea eiecutada por el Tomador/Asegurado.
1.I.. PAGO DE PRESTACIONES
No procederá el pago de las prestaciones siel pago de la prima única no se ha
hecho efectivo o si en las renovaciones mensuales no se ha producido el pago
de las primas sucesivas.
lgualmente para el abono de las prestacioñes descdtas en ¡a presente pól¡za el

Tomador/Asegurado, deberá fac¡litar el recibí o comprobante del pago de la
correspondiente cuota del préstamo.
La Entidad Aseguradora garantiza el abono de las prestaciones contratadas en
las condiciones que se establezcán en las Condiciones Paticulares delSeguro
La Ent¡dad Aseguradora podrá disponer que sus médicos, inspeclores o
empleados visiten al Tomador/Asegurado. debiendo permitir a su vez el
Tomador/Asegurado o sus fami¡iares dichas visitas. corro cualquier
averiguación o comprobación que la Entidad Aseguradora considere necesaria.
El incumplimrento de estos deberes se entenderá como renunc¡a al cobro de la
prestación, satuo que no haya sido posible el llevalo a c€bo por la oposición del
médico o peIsonal facultativo eñ c€so de siniestro por lncapacidad Temporal.
La documentación que la Compañia soligjtará al Tomador/Asegurado en caso
de siniestro es la siguiente
PERDIDA INVOLUNTARIA DEL EMPLEO
En la apertura delsiniestro
- Copia legible del DNI/NIE.
- Vida LaboEl adualizada y corñpleta que justrfique al menos 30 dias en

desempleo
- Carta de notificac¡ón de desp¡do de la empresa, en papelde la empresa y

debidamente fimada y sellada- Certifcado de Empresa y do3 últimas nóminas, debidamente ñrmado y
sellado.

- Desglose de la liqu¡dación e ¡ndemnización efectuada por la empresa, en
papelde la empresa y debidamente f rmado y sellado.- Juslificente corrcspondiente al ingreso de la tndemnEaoón.

- En caso de SMIAC/JUEZ Acta de Conci|ación. Demanda y Sentenoa
Judicial.

- En cáso de E.R.E., autorización administrativa y comunic€ción de la
emPresa allrabaJador

- Carta del SPEE aceptañdo el pago de la prestación con el pedodo
féconocido

- Recibo del pÉstamo pagado a la fecha del siniestro.
- Justiñcante de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

pfestacione§.
- Cualquier otra docurnentación sustitutiva de la anteriormente relacionada o

que sea necesaria paltl verificáa su validez o alcánce.
En le cont¡nuación dqlsinisstro:
- Justilicante de pago del SPEE y/o Vada laboral actualizada.
- Recibo del préstamo pagado delmes que corresponda.
INCAPACIOAD TEMPORAL
En la apedura d6l sin¡ostro:
- Copia legible del DNUNIE.
- Vida laboral actualizada y completa (kabajadores por cuenta ajena),

toma de posesión (func¡onarios) o en caso de autónomo, documento
acreditativo de estar inscrilo en el régimen de Autónomos de la
Seguridad Socialy último pago.

expedido por la Segur¡dad Social u Organismo Competente, que
iustifiquen almenos 30 dias en incapacidad.

- Historial Clinico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado. En el cert¡ficádo
se hará constar específlcamente si existen antecedentes telacionados
con las cáusas de la incapacidad y las fechas de diagnóstico de las
mrsmas.

- Además de lo anterior en caso de Hospitalización iñforñe de ingreso y
a¡ta hospitalaria.

- Además de lo anter¡or en caso de Accidente copia completa de las
dil¡gencias judiciales y/o atestado y/o copia delcertificado emitido por la
empresa si se trata de un accadente laboral.

- Recibo del préstamo pagado a la fecha delsiniest¡o.
- Justific€nte de la titularidad de la cuenta bancaria donde ingresar las

prestaciones.
' Cualquier otra documentac¡ón sustitutiva de le enteriormente

relacionada o que sea necesaria para verificar su validez o alcance
En la continuac¡ón dels¡n¡estrol
:---FeiGEf i,ec,on-ññtci6ñf 1.lá.6a japeriódicos.
- Recibo del préstamo pagado del mes que corresponda.
HOSPITALIZACION
En la aoertura del sin¡estro:
- Cop¡a legible del DNUNIE.
" Vida laboral adualizada y completa o en caso de no haber trabajado

nunca, informe sobre la inexistencia de situaciones de alta emitido por la
Tesoreria Generalde la Segurided Social.

- Parte de hospitalización con especiflc¿ción de la hora de entrada y sal¡da
del cenko hospitalario que justifique al menos 7 dias de hospitalización.

- Historial Clínico o Certificado Médico donde se detalle la fecha de
diagnóstico y causas de la enfermedad delAsegurado En elaertificado
se hará constar específicamente si existen antec€dentes relacionados
con las causas de la hosp¡talización y las fechas de diagnóstico de las
mismas.

- Además de lo anterior en caso de Accidente copia completa de las
diligencias judiciales y/o atestado y/o cop¡a del certificado em¡tido por la
empresa si se trata de un accidente laboral.

- Recibo del préstamo pagedo a la fecha delsiniestro.
- Just¡flcante de la titu¡aridad de la cuenta bancer¡e donde ingresar la§

prestaciones.
- Cualquier otra documentación sustitutiva de la anteriormente

relacionada o que sea necesaÍ¡a paaa verificar su validez o alcance
En la continuación del s¡niestro
- Partes de hospitalización periódicos.
- Recibo delpréstamo pagado delmes que corresponda-
Si tuera proc€dente el rechazo de un siniestÍo con posterioridad a haberse
efectuado pagos mn cargo al mismo, elAsegurador podrá repetir a su elecaión
contra el Tomador/Asegurado o e¡ Beneficiario por las sumas indebidamente
satisfechas más los inlereses bgales que correspondan.
El pago de la Preslación sólo se llevará a cabo una vez que elAsegurador haya
recibido la documentación y las pruebas requeridas. por parte del
Tomado/Asegurado o el Beneflciario. En caso de que no se entregara dicha
documentaciófl, elAsegurador no estará ob¡igado a paga. Prestación alguna.
Una vez que la Entidad Aseguradora, haya rec¡bido la6 pertinentes pruebas de
que el Tomador/Asegurado se halla en alguna de las situaciones de lncapacidad
Temporal o Perd¡da lnvoluntaria del Empleo fúadas en la defnrción establecida
en la presente Póliza, pagará la suma asegurada con los limites establecidos en
la pág¡na primera de las pres€ntes Condicr¡ones Particulares y sin peiuicio de
que el Tomador/Asegurado pueda inicia¡ elprocedimiento de reclamación desde
el momento en que se encuenke en situación de lncapacidad Temporal o
Perdida lnvoluntaria del Empleo de hecho, hasta la primera de las siguienles
fechas:
. La fech¿ en que el Tomador/Asegurado cese en su situación de

lncápacidad Temporal. Pérdida lnwluntaria del Empleo u Hospitalización,
o deje de apoñar las pruebas solicitadas por la Entidad Aseguradora, de
que se encuentra en dicha situación.

. La fecha en que a Entidad Aseguradora, haya pagado el número de
Prestaciones máximas por lncapacidad Temporal, Perdida lnvoluntaria del
Empleo u Hospitalización que se han fijado en esta póliza.

Las Prestaciones prev¡stas en elContEto de Seguro se pagaÉn por la Entidad
Aseguradora al Benefciario establec¡do en las presentes Condiciones
Particulares.
,I2. REGIMEN DE RECLÁ.MACIONES

12.1 Elrégimen de las reclamaciones será elprevisto en elertículo 97.5 de
la Ley 20i 2015 de ordenación, supervisión y solvencia de las entidades
aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordañtes.

cP PPt Wl 052{13 4M20632

cNP PARÍNERS DE SEGLFoS Y REA§EGUROS, S¡. - Cd's¿ do S&,bónrro,2r - 230r. MADRD (ESPAÑA)- f ,}{9152€am F, -3"1915243¡01 - M,irDprl,Bs6§
Rlt d6 t¡*rd rom 1 319 lú.o 39§1 sjr rrl I b.o dá S@edde, lolo 195 hq. d 38 ?&, hs. 1q NIF. A 2&53,13¡5 om ¡dms .DGSFP C¡553-c{l)01

EURoCAJA Fl-FAt MEoIACIÓN oPERADOR DE eA¡¡CA SEGUROS VltlCUL¡DO S 1,, itrú lo s ql Rog'dh ,rdn¡nñtalro Elae¡ d€ n d ¿a.N. d¡ *Nm! tr ls .l*t OV{03¿ - ClF 84566¡614

d?*.*"r



cNp PARTN E RS
CONDICIONES PARTICULARES
SEGURO OE PROTECCIÓN DE PAGOS tJ L.rro" rL ¡U¡¡,{L

o,¡BnE DE LÁ A§EGTTRAoORA CrP Pá,CnEns DE sEGLlF0S Y REASE6IR0S S¡, d.ñclúd¿ .¡ Crr.B de sú Jormim 2l . 2001r Mrdrii lElp¡1a)
l/lt DrAo o R ElRoc rJA RUF,AI M E Dl AC lÓN Oo.faror d. Bses¡luro5 Vl^o,{¿do S L @ñ doñ! ¡o o^ c¡l¡rtú 2 - 45a04 IOLED O (E SPAÑ¡ )

I{¡TURiLE2¡OTL NIESGO CUBIERIO IhVü
Co¡¡CEFIO P0ñ EI C|IAL SE ASEGLT§A Por ¿sl. próp.

12.2

12.3

12.4

El Tomador del seguro. el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, asi como sus derechohabientes, están facultados para
fomular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones de
la Dirección Generalde Seguros y Fondos de Pensiones con domicilio
en el Po de la Castellana no 44,28046 Madrid y con pág¡na web:
w\4w dosfp mrñeco es/reclamacrones/index.aso contra la Entidad
Aseguradora, si consideran que ésta realiza práct¡cas abus¡vas o
les¡ona los derechos derivados del contrato de seguro

En relación con lo anterior, se advierte que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servic¡o de
Reclamaciones, será imprescindible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previamente por escrito alArea de Protección
del Cliente de CNP PARTNERS, y en su caso, con posterior¡dad, al
Defensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o que haya
transcurr¡do el plazo legalmente establecido sin que haya sido resuelta
por la Entidad.

ElÁrea de Protección del cliente de cNP PARTNERS, dom¡ciliado en
Carrera de San Jerónimo, 2l - 28014 MADRID, y d¡rección de correo
elect rón ico pelqgqipllEEljgllqa!¡ppA4lgl§.eU tram ita rá y resolve rá
cuantas quejas y reclamacrones le sean formuladas por las personas
anter¡ormente mencionadas, en pr¡mera iñstancia y tras su resoluc¡ón
por dicho departamento podrá seguirse la tramitación ante el Defensor
del Cliente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR, S.L.,
domiciliado en c/Velázquez no80, 1oD, 28001 Madrid Tfno. 913'104043
- Fax 913084991 reclamaciones@eladefe¡sor oIo. La ent¡dad
aseguradoaa se compromete a prestar la colaboración necesaria en ¡a

instrucción del procedimiento de resolución de las quejas y
reclamaciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor del Cliente
emita y que tengen carácter vinculante para CNP PARTNERS.

12.5 La presentac¡ón de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judicial, el recurso a otro mecanismo de solución de conflictos,
ni a la protección admin¡strativa.
ElÁrea de Protección al Cliente. actuará en la resolución de las quejas
y reclamaoones, de acuerdo con lo establecido en su Reglamento que
estará a disposición de los Asegurados en las of¡cinas y en la web de
la Entidad Aseguradora, y que les será facilitado en cualquier
momento.

13.- CLÁUSULA DE INFORMACIÓN SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS
PARA TOMADORES Y/O ASEGURADOS
De confomidad con lo previsto en la nomat¡va aplicable en materia de
protección de datos, y especialmente eñ el Reglamento (UE) 2016/679 de¡

Parlamento Europeo y delConsejo de 27 de abrilde 2016 relativo a h protec4ión

de las personas fis¡cas en lo que respecta altralamiento de datos persoñales y

a la libre crrculación de estos datos y por el que se deroga la Direcliva 95/46/CE
(Reglamento Gene.al de Protec¡ión de Datos), CNP PARTNERS DE
SEGURoS Y REASEGUROS S.A. inforña al Tomador y/o asegurado de la
Póliza, de manera expresa, inequÍvoca y precisa de lo siguiente

INFORIIACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del tralam¡ento de sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
{rnfo: irfon¡racion adicional
Final¡dad delÍatamlento de sus datoa
Finalidad Princ¡pal": suscripción y ejecución de un contrato de seguro.
+rnfo rnformación adicronal
Legitimac¡ón para eltratamiento de sus datos
La base legal para eltratamiento de sus datos es la ejocución delcontrato
de seguro en los términos que fguran en las Condic¡ones de la Póliza, así como
en la Ley de contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supervisión y
Solvenc¡a de entidadeE as€guradoras.
+ ¡fo informacrón adicronal
Dsstinatarios
Sus datos podrán ser comun¡cados a:
r' Reaseguradorasy/oCoaseguradoras.
r' Proveedores de CNP Panne6 para la prestación de setu¡c¡os relacionados

con el contrato de seguro suscrito (por ejemplo: proveedores de CNP
PanneG para la prestación de algún serv¡cio relacionado con su contrato.
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Panners haya
externalÉado dichos servicios. peritos, etc...), c4n los que CNP Partners se
compromete a suscribir el correspondiente c¡ntrato de tratamiento de datos.

r' Mediadores (agentesy/o conedores) que hayan intetuenido en la mediac¡ón
dé su contráto

r' Empresas delGrupo en el caso de que sea necésario para el cumplimiento
de les obligaciones de supervisión y/o para gestión administrativa y gestión

centralúada de recursos informáticos.
Transferenc¡as lntemacionales prev¡stas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios infonnáticos de CNP Partners.
+info. iñfonnación ad¡cronal
Derechos
Acceder, rectificar y suprimir losdatos, asícomo otros derechos comose explica
en la información adicional.
*info: infon¡ación adicional

INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DATOS:
Responsable del tratam¡ento de sus datos
Dalo§ de Conlácto:
Dom¡cilio: Cárrera de San Jerónimo 21, 28014 Madrid
Teléfono: 91524343,|
Correo Electrónicoi atencion@cnppartners.eu
Delegado de Protección de Datos: dod.es@cnpoart¡ers.eu
Finalidad del tratamiento

¿Con qué fnalidad tratamos sus datoa?
En concreto, dentro de la "Finalidad Pr¡ncipal", los Datos Personales serán
lratados para:
. Valorar, seleccionar y tarificar los nesgosi
. En su cáso, para la realización del test de idoneadad y conveniencia, así

como en su caso mantener actualizados sus datos para este fini
. Suscribir, cumplir y exigir elcumplimiento del contrato de seguro:
. Gestionar y dar s€guimiento administrativo al contrato de seguro hasta la

extinción de las obligaciones juridicas de ¡as partes bajo elm¡smo;
. Presentar al c4bro tas pr¡mas que deba abonar elTomador bajo el contrato

de seguro y erhilir recibos relativos a las msmas;
. Tramitación de los sin¡estros (¡ncluyendo prestac¡ón de servicios por

terceras empresas contratadas por CNP Partners para elcumplimiento del
contrato de seguro, la peritación de los daños y en su caso, liquidación de
los siniestros a través de las empresas a las que se hayan externa¡izado
tales funciones);

' Gestión de quejas y reclamaciones;

' Registro de pólizas, siniestros, provisiones técnicas e inversiones:
. Real¡zar evaluaciones delriesgo, solvencia y posiblefraude deforma previa

a la suscripc¡ón del contrato de seguro o en cualquier momento de la

vigencia del misrno, incluyendo. habida cuenta del interés legitimo que
ostenta la Entidad Aseguradora, la consulta ycrucede los Datos Personales
con ficheros comunes para ev¡tar fraude en el seguro y con ficheros sobre
solvenc¡a patrimonial y crédito;

. Cumplir con obligac¡ones previstas en ¡a Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a ¡dent¡fcar al Tomador o cuando su
tratam¡ento esté basado en lna habilitación legal;

. La realización de estud¡os de técnica aseguradora en análisis de mercados
objetivos y perfilados con fnes acluariales para Ia determinación de la prima

en Ia suscripción delcontrato de seguro;
. Gestionar, en su caso. de forma centralzada los recursos informáticos

(aplic€ciones. serv¡dores incluyendo aquéllos que estén en la nube) o para
fines administrativos internos dentro del mismo grupo de empresas al que
pertenece CNP Partners.

. Remtirle comunicac¡ones comerciales sobre los produclos de CNP
Partners similares a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónica-

¿Qué tartamientos adic¡onales podemos realizar?
Adicionalmente:
r' Si ha aceptado. sus datos podrán ser tratados para remitirte obrtas

comerciales de CNP Pa(ners por medos electrón¡cos, asi como
infomación sobre produclos distintos a los contratados, información sobre
¡as acciones de marketing que CNP Partners vaya a llevara cabo (enlre las
que podrán figurar, campañas, proyectos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temática), la real¿acirSn de encuestas de satisfacción y

envio de newsletters (todo ello ¡ncluso por medios electrónacos).
r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser falados para la elaboración de

perf¡les con fines comerciales y de market¡ñg con el objeto de conocer sus
preferencias y nec€sidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicáciones comerc¡ales. d¡señar produc{os en base de dichas
preferenc¡as y necesidades.
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¿Ourante cuánto tiempo trataremos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga la
relac¡ón meacantil, salvo que revoque su consentimiento o Se hubiera opuesto
c¡n anteriordad, en su caso y ufla vez ñnalizada, durante el plazo de
conseryación legalmente establecido. Puede consultar en cualquier momento
dichos plazos enviando un correo electrónico a cualquiera de las direcciones de
c¡rreo electrónico establecidas en Datos de contacto del Responsable de
Tratamiento.
r' Si ha dado su consentimiento, podremos tratar sus datos para remitade

ofertas comerciales de CNP Partners por medios electrónicos, asi como
informac¡ón sobre produclos distintos a los contratados, infomación sobre
Ias ác{iones de markáing que CNP Partners vaya a llevar¿ cabo (entre los
que podráñ figurar, campañas, proyeclos, sorteos, concursos, eventos de
cualquier tipo y temátíca), la realización de encuestas de satisfacción y
envío de newsletters (todo e¡lo i¡cluso por medios eleclróñ¡cos).

'/ Si ha aceptado, podremos tráar sus datos para la elaboración de perfiles
con fines comerciales y de market¡ng con el objeto de @nocer sus
prefeaencias y necesidades y, en su caso, y entre otras, adecuar las
comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de dic¡as
preferencias y necesidades

Los tratamieñtos estableqdos en los dos párrafos anteriores podrán llevarse a

cabo hasta que nos solicite su oposic¡ón de confom¡dad con lo establecido en
e¡ apartado "De.echos: ¿Cuá¡es son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adic¡onal.
Legitimación para el tratam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus detos palsoñales?
Sus datos podrán ser tratados para la ejecución de su contrato de seguro. En
cáso de negativa a facil¡tar dichos datos o a que sean tratados, no será pos¡ble
la celebración del mntrato de seguro y/o gestión delcontrato.
Adic¡oñalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

"' Si ha aceptado la dáusula del tratañieñto de sus datos para recibir ofertas
comerc¡ales de CNP PartneE pormedios eleclrónicos asícomo infomación
sobre produdos distintos a los contratados, para infoma e sobre acciones
de ma*eting (enfe las que podrán figurar campañas, proyectos. sorteos,
cono.rÍsos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o rea¡iz¿ción de
encuestas de salisfaccjón y newsletters (todo ello incluso por medios
electrónic!s), sus datos serán tratados para dichas finalidades.

"/ Si ha ac€plado, la cláusula para el tratamiento de sus dalos pare la
elaborac¡ón de perfiles con fines comerciales y de market¡ng cln el objeto
de conocer sus prefefencias y necesidades y, en su caso, y entre otras,
adecuar las comunicáciofles comerciales, diseñar produclos en base de
dichas preferencjas y necesidades.

Asi mismo, podremos tratar sus datos para el cuñplimiento de una obligación
legal, de acuerdo c¡n lo establecido en la normativa que aplique al contrato de
seguro suscdo, enke otras, la Ley de Contrato de Seguro, Ley de Ordeneción,
Supervrsión y Solvencia de Entidades Aseguradoras y su Reglamento de
desanollo, Ley de MedÉción de Seguros, Ley de ComerDia¡ización a distancia
de seryicios fnancieros, Reghmento Delegado (UE) 2015/35 de la Comisión,
de 10 de Octubre de 2014, por elque se completa la Diectiva 2009/138/CE, así
como los Reglamentos comunitarios de ejecución de solvencia ll, Direcliva UE
2016/97 sobre d¡stribución de Seguros, Reglamento UE No 1286/2014. de 26
de nov¡embre de 2014, sobre los documentos de datos fundamentales relativos
a los productos de inversión m¡norista vinculados y los productos de inversión
basados en seguros, en su caso. Real Decreto 1588/1999, de 15 de octubre,
por el que se aprueba el Reglameñto sobre la instrumentación de los
compromisos por pensiones de las empresas con los trabajadores y
benefaianos, así como cuahuier otra Ley que se promulgue en un futuro y que
afecie al contrato.
Así mismo, se podrán tratar para los casos en que exista un interés legítimo por
parte de la aseguradora.
Destinata rios
¿A quién se le va a comunicar sus datos?
Además de lo indicado, siha aceptado ¡a dáusula de comuñicación de los datos,
sus datos se van a comunicar a las empresas del grupo al que pertenece CNP
PARTNERS para ofrecerte ¡nformac¡ón cornercial sobre productos de seguro,
intemediación a través de interñet, y planes de pensiones, informade sobre

acciones de marketing (entre las que podrán ñgurar campañas, proyectos,
sorteos, concursios, eventos de cualquier tipo y temática) asÍ como envio de
newsletters, por cualquier med¡o (entre otros, postal, teléfono, e-mail):. CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,
. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,
. AEIOYOU COMMUNITY S.L,
. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está dáusula, sus datos únicamente los tendrá CNP
PARTNERS,
Así mismo, sus datos podrán ser comunicados en caso de cesión de cartera,
fus¡ón, escisión y transfomación.
La transferencia lnternacionalde Oatos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando les m¡smas e6tén incluidas en el ámbito
de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que ofrecen un
nivelde protección equipareble al españoly contarán con todas las garantias y
medidas para Salvaguardar la seguridad de sus datos.
Mantendremos aclual¡zada la infonnación sobre transferencias intemacionales
que se vayan a rcalizat en un futuro en nuestra úeb:
https://www.cnppartners eypolitic¿¡e-p¡ivac¡dad/
Derechos

¿Cuáles son sus derechos cuando nos facil¡ta sus datos?
Cualqu¡er persona tiene derecho a conocersiCNP Partners está tratando datos
personales que les concieman o no.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos personales

{derscho de acceso) asi como a solacitar la redif¡cacaón de los datos inexactos
(derecho de recüf¡cac¡ón) o en su caso, su supresión cuando, entre otros
motivos los datos ya no sean necesaios paÉ los fnes que fueron Íecogidos
(derecho de supresiófl ).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solic¡tarla limitación del
tratamie¡to de sus datos, en cuyo caso, ún¡c€mente los consetvaremos para el
ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tación del
tratam ionto).
En determ¡nadas c¡rcunstanc¡as y por motivos relac¡oñados con su
s¡tuac¡ón part¡cular, los ¡nteresadgs podrán oponerse al tratam¡ento de
sus dato§. CNP Partners de.iará de tratar los datos, salvo que obedezcan a
mot¡vos leglt¡mos o el e¡ercicio o defensa de pos¡bles reclamaciones.
De igual modo, tiene derecho a revocar su consentimiento (derecho de
revocac¡ón del qonseñtimiento)
En elcaso de quesol¡cite la portabilidad de sus datos a otra entidad aseguradora
(derecho a la portabilidad de los datos), se podrá realÉar, pero siempre que
cumplan con los requisitos para que se pueda ejecutar la misma y saempre y
cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus datos tenga operativa
le plataforma para poder erecutar la podabalidad (por ejemplo, no se podrán
realizar si afectan a datos de salud o se traten de seguros colectivos).
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguier¡te direc¿¡ón de e-
mail: gdpr.es-peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita en
relación con sus datos.
Siprefiere enviarnos su petición porcorreo ordinario:

CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
Servicio de Atención al Cliente
Carrera de San Jerónimo no 21

28014 Madrid
Por favor, no olvide ind¡car que se pone en contacto con nosotros en relación a
la protección de datos personales.

Si no .espondiésemos satisfacloriamente a sus peticiones o quiere presentar
lna reclamación lo puede hacer a través de email
orotecciondelcliente(Ocnooartners eu o a través de un escrto en el domicilio
antes indicado pero dirigido al Area de Protección del Cliente. En todo caso,
puede acudir a la agenc¡a española de protección de datos que es la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia En su
página web puede encontÉr información adicional y complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un link a su página web:
https:/ xww.agpd.es/portalwebagpd/index-ides-idphp.php
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PARTNERS
CONDICIONES PARTICULARES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS "11,\"'¡1j80tl¡l

ñoiiBFE DE LA ASEGUn¡oon¡ clP PARÍNERS DE SEGUROS Y REASEGURoS, 5¡. doti.ilÉ& sñ cft,¿ 
'lo 

sú Jsoñ ro 21 23lla M.dtid lE!0á¿l
r¡Eol^oOBEUROCAJARLnATMED¡AC|ÓNOperadorrkBro.SsgurosVnouláoSL,mdoñ'dliordMéio?-45Ú01IoLEoo(Esp¡r¡r)

¡rATUiA!E¿AoEL 8|ESGo CUglERlo NoVd¡
COi'¡§EPIO PoR Ef CIJAL SEASEGUnA Por.slap,op¿

POR FAVOR, LEA ATENTAMENTE LA lNFORll,lAClON QUE A CONTINUACION SE oEÍALLA Y, EN EL CASO DE QUE ESTE OE ACUERDO, AcEPTE
LOS DISTINTOS TRATAMTENTOS DE SUS DATOS CONFORME SE INDICA A CONTINUACIÓN:

Debe autoriza. el uso de Sus datos de salud en caso de sin¡estro. para la tram¡tac¡ón. peritac¡ón v liquidac¡ón del mismo, dado que de

@:
n Acepto, confome a lo anterior, altratamiento de los datos de salud para la elecución delcoñtrato por la prop¡a aseguradora o a traves de un

proveedor de CNP Partners para lá tramitac¡ón y liquidación delsi¡ie§tro.

Si acepta lo sigutente. sus datos podrán se. tretados para remit¡rle oferlas comerciales de CNP PartneE por medios electrónrcos, así como
iñformación sobre productos distintos a ¡os confatados. información sobre las acciones de marketing que CNP Padners vaya a llevar a cabo de

cualqlie. tipo (entre otta§ campañas, proyeclos, sorteos concursos, eventos de cualquier tipo y tenrática), la realización de encuestas de

satisfaccion y envio de ,ews/ellers (todo ello Incluso por medios electrónjcos).

fl Acepto el tratamiento de rnis dalos para r€c¡b¡r ofeias comerciales po. medios electrónicos, información sobre productos distinlos a los

conttatados, sobre acciones marketing, realización de encuestas de satisfacció¡ y envio de newsletters (todo ello ¡ncluso por med¡os

electrónicos).

Si acepta lo s€uiente, sus datos podrán ser comun¡cados a okas empresas del Grupo al que pertenece CNP Panners. para que le puedan ofrecer
información cornerc¡alsobre sus productos y se.v¡cios. realización de acciones de market¡ng de cualqu¡er trpo (eñtre otras. cámpañas, ployectos.

sorteos, concursos eventos de cualquier tipo y lemálica). asi como envio de news/e¿fers. por cuáhuier medio (entre otros postal, teléfono, e-
marl) +info: información adicional

C Acepto la comunicac¡ón de m¡s datos a las empresas del Grupo al que pedenece CNP P¿lners para finés comercial€s y de marketing y

recepción de ne¡¡lsletiers (por clalquier medio).

Si acepta, sus datos podrán ser tratados pará lá elaboración de perliles con fines comerc¡ales y de marketing coñ el objelo de üonocer sus
preferencias y necesrdades y, en su caso, y entre otras, adecuar les coñur¡cáciones comerciales, diseñar productos en base de dich3s
preferencias y necesdades

E Acepto el tralamiento de ñis datos para la elaboración de perfrles coñ fines comerciales y de marketing

El presente contrato s€ rige por las CONDICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los ane,(os y Apénd¡c€s que em¡ta la
Entidad Aseguradora, y que, 6n su conjunto, constituyen el Contrato de Seguro, careciendo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
cONDICIONES GENERALES son desarolladas y, en su caso, mod¡ficadas por estas CONDICIONES PARTICULARES. En caso de d¡screpanc¡a efltre lo
establec¡do en las CONOICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICI,JLARES, prevalecerán éstas sobre aquéllas, salvo que dicha
d¡screpancia der¡ve de pactos contra la ley, la moral o al orden público, en cuyo caao se entendqÉn nulos de pleno der€cho. lgualmente las presentes
CONOICIONES PARTICULARES son em¡tidas tomando como base las declarac¡oñes del tomador, el cuestionario médico o en cáso de 5er asi .equer¡do
por la compañia aseguradora de acuerdo con las pruebas que se consid€ren ñec€sar¡as para una coffecta valoración del riesgo.
A los eféctos do lo d¡spuesto en los afticulo§ '|.22 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡sión y Solvencia de las Entidades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Oecreto 1060/2015, de 20 de ngv¡embre, ambos inclu¡dos, el fomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
misma fecha y con anterioridad a la celeb.ac¡ón del presente contrato, Nota lnformat¡va comprensiva de todos los aspectos relativos al presente seguro
que se contemplan en los citados preceptos reglamentar¡os.
EL TOMADOR DECLARA CONOCER Y ACEPTAR QUE LAS PRESENTES CONDICIONES PARTICULARES ANULAN Y SUSTITUYEN CUALESQUIERA
OTRAS OUE SE HUBIEREN EMITIDO CON ANTERIORIDAD.

Leido y confofme,

Hec ho por d upl¡cado, en '10 hojas ¡nseparables exped idas por ambas caras, en ARGANDA a 16 de Abril de 2019

EL ASEGURADO LA ENTIDAD ASEGURADORA

D. Sant¡ago Domfnguez Vacas
D¡rector General Ad¡unto

cNp
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CNP PARTNERS

Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA
SEPA Di.ert Debit MeDd¿tE

Referencia de la orden de domiciliación
Mandate ReÍerence

20682308 1 000252000000480801

Nombre d€l Deudor/es
Name ofthe Debtot(s)

RAQUEL GARCIA MOLINA

DATOS DEL DTUDOR

Número de cuenta IBAN del Déudor
Account nunber - IBAN of¡he Debtot

ES90 3081 0252 7333 2686 8019

swFT / Btc

BCOEESMM()SI

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A

DATOS DEL ACREEDOR

AVISO IMPORTANfET El d€udor quedá infolmádo qu€, el ldcntlf¡.ador dél A.r..dór r.f.renciádo en erte Mandato pucd€ dif€rir, por el (¡mbio del Código de N.gocio (Sufljo)

i¡(luido €n el miimo, (on el utll¡zádo por el Acr€dor én lá géstióñ de .d.udos SEPA <on .u Ent¡dad Flnáñcie¡a, s¡n qu€ €lto ¡mplique v¡r¡áclóf er l¡ idenndad fts.ál y/o lÉgal
del mlsño, ñ¡ p€rju¡do ¿l9uno en los lnt.res.s deldéudo..

Nombre de la calle y númaro
Strect Nane ánd number of the C¡editor
CARRERA DE sAN JERóN|Mo, 21

Códlgo postal / Ciuded
Post¿l Code / C¡ty

28014 MADRID

Pais

Couñtry
ESPAÑA.SPAIN

ldentif¡(ac¡ón d€l Acreedor
Creditot ldent¡f¡er

Med¡ante la firmá del pretenta formulerio de Orden de Domi(iliación, usted autoriza ¿ CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. a €nviar órdenes a su

ent¡dad finañciera, para ádéudár en su cuenta los importes que se devenguen como consecueñcia de este (ontrato y, asim¡rrro, autoriza e su entidad
financiere para cargar en su cuenta los importes debidament€ notifiaados por CNP PARTNERS de Seguros y Reaseguros, S.A. Como parte de sus derechos, el

deudor está l€g¡timado al reembolso por su entidad en los términos y coñdiciones d€l contrato sus.rito con la m¡sma. La solicitud de reembolso deberá
efeatuarse dentro de las o(ho semanas que s¡guen a la fecha de adeudo €n.uenta. Puede obtener ¡nformac¡ón adicion¡l sobre sus dere(hos en tu ant¡dad
financiera,

ofyour igha!, you are eDa¡¡led .o a rfuñd hóñ your bank unde. the a¿rñs and .oDd¡¡¡o¡t of you. agreneot w¡ah /our bank. A rfnd ñus¡ be cla¡ñed w¡¡h¡n e¡gh¡ veekt stañ¡ñg
ffoil ¡he d¿¡e on wh¡ch yoút ¿..ouñt w¿t dehited- lour aghtt rega.d¡n? the nand¿¡e erc expla¡ned ¡ñ ¿ t¡atement that you an obtaln froñ you bank.

Flrma del deudor
Siqnature of the Debtor

Tipo de pago: Pago recurrente
Type ofpayment: Rccurrent payment

Lugar Fecha (DDt,{[,]^AAAr

DAtC (DDMMYYYY)

1610,U2019

Por fáyor devolver á: CARRERA DE sAN IERóNtMo, 2 r - 280r 4 MADRTD

Please. retum to Crcditot addrcss
Ejemplar para el Acreedor

CN P PARfl,l ERS O[ SECUROS Y REAS ICUROS. S 

^ 
Camri d. Sr Júor'ño. 2l l30lJ M^DRID (ESPAÑ^) 1+.],rer(r,ri400 ¡.r¡ol124r¡r)r\r\.ifp¡toky\.s

RMd.M¡dri¡lloño.r.¡l!.IibBISql.§..1¡d.lLibrcd.56i.d.dcs.loliol9Jhoi¡.'13230 lnj.lqNlF.A.¡35lr,1lJ Cl c Adm\¡ DGSFP C055940(r(rl



PARTNERS
Orden de domiciliación de adeudo directo SEPA

SEPA D¡rcct Deb¡t lrt¿ndete

Referencia de la orden de domiciliación
M¿ndate Reference

206823081 000252000000480801

Nombre del Deudor/es
Name of the Debtoís)

RAQUEL GARCIA MOLINA

Número de cuenta IBAN del D€udor
Ac.ouna iu¡nbet |EAN of ¡he Debtot

ES90 3081 0252 7333 2686 8019

swrFT / 8rc

BCOEESMM()Sl

DATOS DEL DEUDOR

Nombre del Acreedor

CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS, S,A-

ldentiflcac¡ón del Acreedor
Credi¡ot ldentif¡et

AvtSO |MPORTANTET El d€udor qu.d¿ lnformado qué, el ldén¡ific¡dor d€l Acr€.dor refcréñc¡ado .ñ €ité Mandáro puéde d¡feflr, por él (áñb¡6 dél Cód¡go dé Négo¿¡o (Sufljo)

delmismo, niperjui<io ¡l9uño er los ¡nt.reses deldeudor.

Nombr€ dé la calle y nrimero
Street Neme ¿nd nurnber of ahe Cred¡tot

oARRERA DE SAN JERÓNIMO, 21

cód¡go postal / ciudad
Postal Code / City
28014 wIADR|D

País

Country
ESPAñA-SPAtN

Medi¿nte la fi¡ma del present. forrnul¿rio de Orden de Domi.iliación, usted ¿utor¡za a CNP PARTNERS de S€guros y Reaseguros, S.A. a enviar órdenes a su

entidad fiñan(iera, para adeudar en su (uenta los irnportes que se devenguen como consecuenc¡a de este (ontrato y, asimismo, autoriza a su entjdad

financ¡era para carg¿r en su cuente los ¡mportes debidamen¡€ notificadot por CNP PARfNERS de Seguros y Reasegu.os, S.A. Corno parte de sus derechos. el

deudor es!á legitimado al reembolso por su eñtided en los términos y condic¡ones del contrato sus(rito con la misma. La sol¡citud de reembolso deberá

efectuarse dentro de las ocho sem¿n¿s que siguen a la fecha de adeudo En cuenta. Puede obtener inforrnación adicioñal sobre sus deré¡:hor en su entidád

financiera.
Ey sqnng th¡t mandat. fom, you authoriz. CNP PARÍNER5 dé Seguros y Reategurs, S.A.Io te1d ¡Btru.(¡ot1s ¡o four bank to dehk yout ¿ccoúnt ¡h¿ añounrs th¿t ac.te as ¿ rsuf

tron the date on wh¡ch youra«ount wzt debited. Your ights rcgad¡ng the n¿nda.e ¿rc exp/a¡néd ¡n a ttzl¿n¿n¡ ¡h¿¡ yo¿ c¿n obt¿¡n ftoñ yourb¿nk.

'fipo de pago: Pago recurrente
Type of payñen t: Recurrent payrnent

Lugar

F¡rma del deudor
Siqnatu@ of the Debtor

Fecha (Do¡¡rvAAAA)

Date (DDMMYYW)

1610¡U2019

Ejemplar pan el Deudor

(NPPARTNERSDFIFOLROSYRFlASlfilrR{)S.SA argE d! Sm Jcrdn'mo ll lrOllMADI¡JDr a) ¡ +:r.¡915r,r.¡m F +uer5:¡r¡ot§\( lnpp¿dn$s
R M d! vr,lrd romo.lll9.lib6i e9l.sÉ:'d.lLú6dcSoo&.d.s. fbl'o l9ihotár"13230.1¡r lo NIF A23il.ll¡5 Cl¡r.^dnñ¡ DCSIP (05re{nu)l
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DATOS DEL ACREEDOR
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cNp
CONDICIONES GENERALES

SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOSPARfNERS

El presente contrato de seguro se encuentra somet¡do a la Ley 50/1980. de I
de Oclubre. de Contrato de S€uro, la Ley 2012015 de ordenación, supervisión
y solvenc¡a de las entidades aseguradoras y reaseguradoras, al Real Decreto
1060/2015. de 20 de Noviembre, de ordenacrón, supervisión y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones concordantes, y se
regirá por lo convenido en la Póliza y en los restantes documentos
contraduales
DEFINICIONES A LOS EFECÍOS DEL PRESENTE CONÍRATO
ENfIDAD ASEGURADORA: Ent¡dad que, a cambio de la prima, asume la
cobertura del résgo objeto de este contrato y garant¡za el pago de las
prestaciones que corresponda con arreglo a las condiciones delmismo.
MEDIADoR: Persona fisica o jurídica que realiza las act¡vidades de
mediación entre los Tomadores de los seguros y las Entjdades
Aseguradoras consistentes en, la presentac¡ón de propuestas de
realización dé trabaios previos a la celebración de un contrato de seguro o
de reaseguro, o de celebración de estos contratos.
TOMADOR: Es la persona fisisa o jurídica que suscribe el seguro y que

Paga la pr¡ma
ASEGURAD0: Es la persona fisica sob¡e cuya v¡da se estrpula el seguro.
BENEF¡CIARIOS: Las personas físicas o rurídicas a quienes corresponde
perc¡bir la prestación garantizáda por este contrato designadas en las
condiciones particulares
PRIMA: Es el precio del seguro.
EDAD A EFECÍOS OE LA POLIZA: Es la edad del asegurado
correspond¡ente al aniversario más cercano (anterior o posterior) a la fecha
de efecto de contratación en la primera anualidad del seguro y a la fecha
del an¡veEario delseguro para anualidades posteriores, en cada prórroga
o renovación delmismo.
SUMA ASEGURADA O PRESTACIÓN: Es el imporle que, de acuerdo a lo
estab¡ecido en la Póliza, el Asegurador se compromete a pagar al
Beneficiario al acaecimiento de las contingenc¡as previstas en la misma.
FÓLlzA Es eldocumento en dónde se regulan las condiciones delseguro.
En este caso concreto la póliza la componen las presentes Condiciones
Generales y las Cond¡ciones Particulares donde se establece los límtes
concretos del nesgo asegurado. lgualmente, fomarán parte de la póliza los
eventuales suplementos o anexos que pudieran suscribirse.
ACCIDENTE: Lesión corporal derivada de una cáusa súbita, violenta,
externa y ajena a la intencionalidad del Tomador/Asegurado. acaecida
durante la vigencia de la póli¿a.
1,. OBJETO DEL SEGURO
Dentro del presente seguro quedarán incluidas obligatoriamente las
garantías de Desempleo, lncapacidad lemporal y Hospitalizac¡óñ.
2.. PERFECCION, TOMA DE EFECTO Y DURACION DEL CONTRATO
La póliza se pefecc¡ona por la firma del fomador, el Asegurado (en el
supuesto de que sea una persona distinta) y la Ent¡dad Aseguradora.
Las cobe(uras contratadas no entrarán en vigor hasta el pago de la prima,
salvo que se pacle de oko modo en las Condiciones Particulares.
La póliza tendrá como fecha de fin, aquella expresada en las Condiciones
Paniculares de la misma, transclrr¡do ese periodo, sin que se haya
denunciado su prórroga por n¡nguna de las partes, la póliza se entenderá
prorrogada por los periodo§ §ucesivos de acuerdo con la duración
expresada en las Condiciones Particulares.
Oe acuerdo con lo establec¡do en el articulo 22 de la Ley de Contratg
d€ Seguro las partes pueden oponerse a la prórroga d€l contrato
med¡ante una notif¡cac¡ón escr¡ta a la otra parte, efectuada con un
plazo de dos meses de ant¡c¡pación a la conclus¡ón del per¡odo del
seguro en curso, cuando la opos¡c¡ón a la prórroga sea s¡srcitada por
la Ent¡dad Aseguradora; o b¡en con un mes de antelación cuando la
oposición a la prórroga sea ejecutada por el Tomador/Asegurado.
En cualquier caso la póllza f¡nalizará al térm¡no de la anualidad en que
el Asegurado cumpla los 65 años de edad.
3,. INDISPUTABILIOAO DE LA POLIZA
La póliza será ¡nd¡sputable transcurr¡do un año desd€ la fecha de
etecto de la m¡sma. En las Cond¡c¡ones PartiEulares de la pól¡za se
podrá expresar un plazo más breve transcurrido el cuál la pól¡za sea
ind¡sputable.
No obstante lo anter¡or, ol presente apañado no será de aplicac¡ón
cuando se haya produc¡do el incumplim¡ento de las obl¡gaciones del
Tomador o del Asegurado, esp€cialmente cuando se haya producido
el ¡mpago de la pr¡ma, en cuyo caso sg tendrá en cuonta lo establec¡do
en el apartado 6 de las presentes Condiciones Generales. Se descarta
igualmente la aplicac¡ón de este apartado cuando ex¡sta error en la
edad del asegurado.
4.- NULIDAD DEL CONTRATO
El contrato de seguro será nulo en aquellos casos en los que en el momento
de su perfeccionamienlo no había rieEgo o el riesgo ya se habia real¡zado-

5.. PAGO DE LAS PRIMAS
Las pimas delpresente contrato se abonarán de acuerdo con lo establecido
en las Condiciones Particulares. Si por culpa del Tomador del seguro la
primera prima o la prima única no ha sido abonada en el momento de su
vencimiento, la Entidad Aseguradora tendrá derecho o a rescindir el
conkato o a solicitar el abono de Ia misma a través de le via judic¡al.
En el supuesto de que la prima única no haya sido abonada, la Entidad
Aseguradora quedará liberada de su obligación.
En elsupuesto de falta de pago de una de las primas sucesivas a la Entidad
Aseguradora, la cobertura del presente seguro quedará suspendida al día
siguiente en elque la prima debió sersatisfecha. Si la Entidad Asegurado.a
no reclama el pago denko de los seis meses po§teriores al impago
mencionado con antedoridad, se entenderá que el contralo ha quedado
resuelto. Durante el periodo de suspensión del seguro, la Entidad
Aseguradora sólo podrá reclamar la prima no abon¿da correspofldiente al
periodo en curso. Sielcontrato no hubiera sido resuelto, de acuerdo con lo
establec¡do con anterioridad, la cobertura vo¡verá a tener efecto a las
veinticuatro horas siguientes del abono de la prima impagada.
Salvo que en las Condiciones Particulares se establezca otra cosa, la prima
se entenderá abonada en el domacal¡o del Tomador.

6,- DEBER DE COMUNICACIóN OEL RIESGO
fomador/Asegurado deben comunicar durañte el transcurso del cont.ato a
CNP PARTNERS todas las c¡rcunstancjas que atendiendo al cuestionano
formalizado para suscribir esta póliza de seguro, incidan en el riesgo y que,
de haber sido conocidas porel asegurador en elmomento de perfección del
contrato, o no habría concluido la firma delmasmo o lo habr¡a concluido en
otras condiciones.
ElAsegurador puede. en el plazo de dos meses a contar desde el d¡a en
que la agravación ha sido declarada, proponer una mod¡ficación delcontrato
con la oportuna sobrepr¡ma según proceda- En talcaso, elTomador dispone
de qu¡nc€ díes a contar desde la recepción de esta proposición para
aceptarla o rechazarla. En caso de rechazo o de silencio por parte del
fomador, CNP PARÍNERS puede, transcurr¡do dicho plazo, resc¡ndrr el
contrato previa advertencia alTomador, dándole para que conteste el nuevo
plazo de quince días, transcurridos los cuales y dentro de los ocho
siguientes comunicará al Tomador la rescisión definitiva.
CNP PARTNERS igualmente podrá resc¡ndir el contrato comuñicándolo por
escrito al Tomador dentro de un mes a palir del día en que tuvo
conocimiento de la agravación delriesgo.
En el caso de que el Tomador del Seguro o el Asegurado no hayan
efectuado su declaración y sobreviniera el sin¡estro, CNP PARTNERS
queda liberado de su preslación siel Tomador o elAsegurado han actuado
con ma¡a fe.
El Tomador del Seguro o el Asegurado podrán, durante el curso del
contrato, poner en conocimiento del Asegurador todas las circunstancias
que disminuyafl el riesgo y sean de tal naturaleza que si hubieran sido
conocidas por éste en el momento de la perfecc¡ón del contrato, Io hubiera
concllirdo en condroones más favorables
En tal caso, al finalizar el período en curso cubieno por la pr¡ma, deberá
reducirse el importe de la pr¡ma futura en la proporción correspondiente,
teniendo derecho elTo,rador en caso contrario a la resolución delcoñtrato
y a la devolución de la diferencia entre la pr¡ma sat¡sfecha y la que le hubiera
Co¡respondido pagar desde el momento de la puesta en conocimiento de la
dism¡nución del riesgo.
7.- IMPUESIOS Y RECARGOS
Los impuestos y recargos legalmente repercutibles que se deban pagar por
razón de este contrato, tanlo en el presente como en el luturo, Conerán a
cargo del Tomador/Asegurado delseguro o Beneficiario, según proceda.

8,. COMUNICACIONES
Las comunicaciones que el Tomador del seguro real¡ce al medrador de
Seguros que haya interveñjdo en la póliza. surtirán los mismos efectos que
si se hubie.an hecho a la Compañia Aseguradora. Las comunicac¡ones
hechas a la Entidad Aseguradora por un corredor de seguros surtirán ¡os
mismos efectos que si las hubiera hecho elTomador, salvo que e¡Tomador
se hubiera manifeslado en contra de que asi se realice.
lgualmente el Tomador del Seguro, elAsegurado o el Beneficiario podrán
dirigirse por escrito a CNP PARTNERS a la direcc¡óñ que aparece en la
presente póliza. De igual modo la Entidad Aseguradora se pondrá en
contacto con el Tomador del seguro en el domicilio que este haya ¡ndicado
en las Condiciones Particulares de la Pól¡za. cualquier modif¡cación del
mismo tendrá que ser comunrcada a la entidad en el menor tiempo posible
desde que se produjo elcambio.
9.- EXTRAViO Y DESTRUCCIÓN OE LA POLIZA
El Tomador del Seguro deberá comunicar a la Entidad Aseguradora
med¡ante carta c€rtificada elextravío, el robo o la deskucción de la pól¡za y
la Entidad Aseguradora procederá a emit¡r un duplicado de la misma
10.- PRESCRTPCTÓN
Las acciones derivadas del presente contrato prescriben a los dos años
desde que pudieron ejercitarse.
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11.- fRIBUNAL COMPEÍENTE
El presente contrato quedará sometido a la jurisdicción de los Juzgados y
Tribunales dél domicrlD del asegurado.
12.- CLAUSULA DE INFORMACION SOBRE PROTECCION OE DATOS
PARA IOMAOORES Y/O ASEGURADOS
De confornidad con lo prevjsto en ¡a normativa aplicable en materia de
protacción de datos, y especialmente en el Reglamento (UE) 2016/679 del
Parlamento Europeo y del Consejo de 27 de abfil de 2016 relativo a la
protección de las personas fisicas en lo que respeda al tratamiento de datos
pe.sonales y a la libre ckculación de estos datos y por el que se deroga la
D¡rectiva 95/46/CE (Reglamento General de Protección de Datos), CNP
PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. ¡nfoma al Tomador y/o
asegurado de la Póliza. de manera exp.esa, inequivoca y prec¡sa de lo
siguieñte:
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS:
Responsable del t,atam¡qnto d9 sus datos
CNP PARTNERS DE SEGUROS Y REASEGUROS S.A. (CNP Partners) NIF
A-28534345
+ nfo r¡formaoón adi6ional
F¡nal¡dad del tratam¡onto de sus dlos
Final¡dad Princip.l": susc¡ipción y ejecución de un contrato de seguro-
+rnfo rnformacion adicional
Lag¡t¡mación para el tratamiento de sus datos
La base legal para el tratam¡ento de sus datos ss la ejecuc¡ón del contrato
de seguro en los téminos que figuran en las Cond¡ciones de la Pó¡2a. asi
como en la Ley de Contrato de Seguro y Ley de Ordenac¡ón, Supervis¡ón
y Solvéncia d€ entidades aseguradoras
+rnfo informactón adrcional

Dest¡nata rios
Sus datos podrán ser comunicados al,/ Reaseguradoras y/o Coaseguradoras

" Proveedores de CNP Partners para la prestac¡ón de sefvicios relacionados
con el contrato de seguro suscrito (por eiemplo: prove€dores de CNP
Panners para la prestación de algún servicio relacionado con su contrato,
empresas tramitadoras de siniestros con quien CNP Partners haya
extemalizado d¡chos servicios, per¡tos, etc..), con los que CNP Partners se
compromete a suscribir el correspondiente conkato de tratamiento de
dalos./ Mediadores (agentes y/o coredores) que hayan intervenido en la r'
mediacióñ de su contrato.

'/ Empresas del Grupo en el c¿so de que sea nec€sario para elcumplimiento
de las obligaciones desupervisión y/o para gestión administrativa ygestión
centralizada de recursos infomáticos.

Transferenc¡as lntemacionales previstas: Salesforce.com EMEA Limited y
empresas del Grupo Salesforce. Salesforce es una empresa proveedora de
servicios informáticos de CNP Partners.
+iñfo rñionnacrón adicroñal
Oerechos
Acceder, recllicar y suprimi los datos, asi como okos derechos como se
explica en la infomación adicional.
+info: infomracrón adicional
INFORMACION ADICIONAL SOBRE PROTECCION DE DAÍOS:
Responsable deltratamiento de sus datos
Datos de Conlacto:
Domicilioi Carera de San Jerónmo 2'1. 28014 Madrid
Teléfono 915243431
Correo Electrónico: atencion@cnppartneG.eu
Delegado de Protección de Dalos: dod.es@cnpoa.tners eu
F¡nal¡dad del tratamiento
¿Con qué finalidad tratamos sus datos?
En concreto, dentro de la "Finaliiad Principal", los Datos Personales seén
tratados para:. Valorar, seleccioñar y tarifcar los riesgos;. En su caso, para la real¡zación deltest de idoneidad y conveniencia, asi

como en su caso mantener actual¿ados sus datos para este fin;. Suscribir. cumplir y exigir el cumplimiento delcontrato de seguro,. Gest¡onar y dar seguimiento adm¡nistrativo al contrato de seguro hasta la
extinción de las oblgaciones jurídicas de las partes bajo el mismo:. Presentar al cobro las pnmas que deba abonar el Tomador bajo el
contrato de seguro y em¡lir recibos relativos a las mismasi. Tramitación de los siniestros (incluyendo prestación de servicios por
terceras empresas contratadas pgr CNP Partners para el cumplimiento
delcontrato de segu¡o, la peritación de los daños yen su caso, liqu¡dación
de los siniestros a través de las empresas a las que se hayan
externalizado tales f unciones);. Gestión de quejas y reclamacione§:. Regisko de pólÉas, siniestros. provisiones técnicas e inveEiones;. Realizar evaluaciones del riesgo, solvencia y pgsible fraude de fo.ma
previa a la suscripción delc¿ntrato de seguro o en cualquier momento de
la vigencia del mismo, induyendo, habida cuenta del interés legítimo que
oslenta la Entidad Aseguradora, la consulta y cruce de los Datos
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Persoñales con fcheros comunes para ev¡tar fraude en el seguro y con
ficheÍos sobre solvenc¡a patrimo¡1ial y crédito;. Cumplir con obligaciones previstas en la Ley, incluyendo aquellas que
obliguen a la Entidad Aseguradora a identiflc¿r al Tomador o cuando su
tratamiento esté basado en una hab¡litación legal:. La realizac¡ón de estudios de técnica aseguradora en análisis de
mercados objetivos y perñlados con fines actuariales para la
determ¡nacióñ de la prima en la suscripción delcontrato de seguro:. Gestionar. en su c€so, de forma centralizada los recursos informáticos
(aplicaciones, servidores inc.luyendo aquéllos que estén en la nube) o
para fines administratúos internos denko del mjsmo grupo de empÍesas
a¡que pertenece CNP Partners.. Remitirle comunic3ciones comerciales sobre los productos de CNP
Partners s¡m¡la¡es a los contratados a través de correo postal y/o llamada
telefónicá.

¿Qué úatamientos adicionales podérhos realiza¿
Adicionalmente:

"' Si ha aceplado, sus datos podrán ser tratados para remitirte obrtas
comerciales de CNP Partners por medios eleclrónicos, así como
informacjón sobre productos distintos a los contratados, infomación
sobre las acciones de marketing que CNP Partners vaya a ¡¡evar a cabo
(entre las que podrán figurar, campañas, proyeclos, sodeos, concursos,
evenlos de cualquier tipo y temática), la realización de encuestas de
satisfac.ión y envío de newsletters (todo ello incluso por medios
electrónicos).

" Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaboración de
perfiles con fines comerciales y de marketing con elobjeto de conocer sus
preferencjas y necesidades y, en su caso, y entrc otras, adecuar las
coñunicaciones comerciales, diseñar produclos en base de dichas
prefelencias y necesidades.

¿Durante cuánto üempo tratarEmos sus datos?
Los datos personales proporcionados se conservarán mientras se mantenga
la relac¡ón mercañtil, sálvo que revoque su consentirniento o se hubiera
opuesto con anterioridad, en su cáso y una vez finalizada, durante el pla¿o de
conservac¡ón legalmente establecido. Puede consultaren cualquiermomento
dichos plazos enviando un coneo electrónico a cualquiera de las direcciones
de correo eledrónim establecrdas en Datos de cgntado del Responsable de
Tretamiento.
Si ha dado su consent¡miento, podremos tratarsus datos para remrt¡rle ofertas
comerciales de CNP Partñers por medios eleclrónicos, ásÍc¡mo anfomación
sobre prcduclos distintos a los contratados, información sobre las acc¡ones de
marketing que CNP Partners vaya a llevar a cabo (eñtre los que podrán
figurar cámpañas, proyectos, sorteos, conculsos, eventos de cualquier tipo y
temática). la realización de encuestas de satisfacción y envío de newsletters
(todo ello incluso por medios eleclrónicos).
r' Si ha aceptado, podremgs tratar sus datos para la elaboración de perfiles

con fines comerc¡ales y de marketing con el objeto de conocer sus
preferencias y necesidades y, en su c¿rso, y enke okas, adecuar las
comunicaciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y nec€sidades.

r' Si ha aceptado, sus datos podrán ser tratados para la elaborac¡ón de
perfrles con fines comerciales yde marketing con elobjeto de conocersus
preferencias y necesidades y, en su caso. y entre otras, adecuar las
comunic¡rciones comerciales. diseñar productos en base de dichas
preferencias y necesidades

Los tratamientos establecidos en los dos párrafos anteriores pod.áñ llevarse
a cabo hasta que nos solicite su oposición de conformidad con lo establecido
en el apa,tado Derechos: ¿Cuáles son sus derechos cuando nos facilita sus
datos?" indicado en este documento de info adicional.
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CNP

Leg¡t¡mac¡ón para eltEtam¡ento de sus datos
¿Por qué podemos tratar sus datos peÉonales?
Sus detos podrán ser tratados para la ejecuoón de su contralo de seguro. Eñ
caso de negativa a facilitardichos datos o a que seafl tratados, no seÉ posible
la celebración delcoñtrato de seguro y/o gestión del contrato.
Adicionalmente, sus datos serán tratados por los siguientes motivos:

'/ Siha aceptado la cláusula deltratamiento de sus datos para rec¡b¡rofertas
come.ciales de CNP Partners por medios electrónicos así como
¡nformación sobre produdos distintos a los contratados. para informarte
sobre acciones de marketing (entre las que podrán figurar campañas,
proyectos. sorteos, concursos, eventos de cualquier tipo y temática) y/o
realÉación de enclestas de satisfacción y newsletters (todo ello inclLrso
por medios electrónic¡s), sirs datos serán tratados para dichas
finalidades.

r' Si ha aceptado, la cláusula para el tratamiento de sus datos para la
elaboración de perñles con flnes comerc¡ales y de marketing con elobjeto
de cono@r sus prefereñcias y neces¡dades y, en su caso, y entre okas,
adecuar las comunicaciones comerciales, diseñar productos en base de
d¡chas preferencias y necesidades.
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Asím¡smo, podremos tratar sus datos para el c{]mplimiento de una obligac¡ón
legal, de acuerdo con lo establecido en la nomativa que aplique al contrato
de seguro suscrito, entre otras. la Ley de Coñtrato de Seguro, Ley de
Ordenación, Supervisión y Solvenqa de Entidades Aseguradoras y su
Reglamento de desarrollo, Ley de Mediación de Seguros, Ley de
Comercia¡izacióñ a d¡stencia de seruicros llnancie.os, Reglamento Delegado
(UE) 2015/35 de la Com¡sión, de 10 de Octubre de 2014, por el que se
completa la Oirecliva 2009ñ 38/CE, asÍ como los Reglamentos comunitarios
de ejecución de solvencia ll, Dirediva UE 201O97 sobre d¡stnbución de
Seguros, Reglamento UE, No 1286/2014, de 26 de noviembre de 2014, sobre
los documentos de datos fundamentales relat¡vos a los productos de inve6ión
minorista vinculados y los productos de inversión basados en seguros, en su
caso, Real Decreto 1588/19S9, de 15 de octubre, por el que se aprueba el
Reglamento sobre la instrumentación de los compromisos por pensiones de
las empresas coñ los trabajadores y benefciarios, asícomo cualquieroka Ley
que se promulgue en un futuro y que afecte al contrato
Así mismo, se podrán tratar para los cásos en que exista un iñterés legítimo

Por parte de la aseguradora.

Oest¡natarios
¿A quiéñ se le va a comunicár sus datos?
Además de lo indicado, si ha aceptado la cláusula de comunicación de los
datos, sus datos se van a comunicar a las emp.esas del grupo al que
pertenece CNP PARTNERS para ofrecerte ¡nfomación comercial sobre
productos de seguro, intermediación a través de internet, y planes de
pensiones, informarle sobre acciones de market¡ng (enke las que podrán
figurar campañas, proyectos, soneos, concursos, eve¡tos de cualqu¡er tipo y
terÍática) así como envfo de ñewslelters, por cuslqubr medio (entre otros,
postal, teléfono, e-mai¡):. CNP PARTNERS OE SEGUROS Y REASEGUROS S,A,. CNP PARTNERS SOLUTIONS AEIE.. CNP ASSURANCES SUCURSAL EN ESPAÑA,. CNP CAUTION SUCURSAL EN ESPAÑA,. AEIOYOU COI\¡IVIUNITY, S,L,. ISALUD HEALTH SERVICES, SL
Si no ha aceptado está cláusula, sus datos únicámente los tendrá CNP
PARTNERS
Asi mismo, sus datos podrán ser comunicados efl caso de cesión de cadera,
fusión, esc¡sión y transfonnación.
La transfeaencia lñternacional de Datos a las empresas del Grupo Salesforce,
solo se llevará a cabo siempre y cuando hs m¡smas estén incluidas en el
ámbito de las Normas Corporativas Vinculantes del Grupo Salesforce, que
ofrecen un nivel de protección equiparable al españo¡ y c¿ntarán cón todas
¡as garañtías y meddas para salvaguardar la seguñdad de sus datos.
Mantendremos actualizada la ¡nformac¡ón sobre transferencias
internaciona¡es que se vayan a realizar en un futuro en nuestra web:
httpsJ,l/ww cnppartners.es/politica¡e-privacilad/

Oerechos
¿Cuáles son sus dérechos cuando nos facilita sus datos?
Cualquier persona t¡ene derecho a conocer si CNP Partners está tratando
datos persoñales que les conoernan o ño.
Las personas interesadas tienen derecho a acceder a sus datos peEona¡es
(derecho de acceso) asi como a solicrtar la reclificación de los datos
inexactos (derecho de rect¡ficacióñ) o en su c3so, su sr.rpresión cuando.
enke otros motivos los datos ya no sean flecesarios para los fines que fueron
recogidos (derecho de supresión).
En determinadas circunstancias, los interesados podrán solicrtar la limitación
del tratamiento de sus datos, en cuyo caso. únic€mente los consetuaremos
para el ejercicio o la defensa de reclamaciones (derecho a la l¡m¡tac¡ón del
tratamiento).
En determinadas circunstancias y por motivos relacionados con su
situación part¡cular, los ¡ntoresados podaán oponerse al tratam¡ento de
sus datos, CNP Partñe6 deiará de tratar los datos, salvo que obedezcan
a mot¡vos legiümos o el ejerc¡cio o defensa de posibles rsclamac¡ones.
De igual modo, tiene deaecho a revocar su conse¡timiento (derecho de
revocac¡ón del consentim¡ento)
En el caso de que solicite la portabilidad de sus datos a otra entidad
aseguradora (derecho a la portabil¡dad de los datos), se podrá realizar,
pero siempre que cumplan con los requisios para que se pueda eJecutar la
misma y siempre y cuando la empresa a la cual deben ser comunicados sus
datos tenga operativa la platafoma para poder ejecutar la portabil¡dad (por
ejemplo, no se podrán realizar si afeclan a datos de salud o se traten de
seguros colectivos)
Puedes ejercer todos estos derechos a través de la siguiente dirección de e-
rnail: gdpr.es.peticion@cnppartners.eu indicándonos que es lo que necesita
en aelación con sus datos.

S¡preliere enviarnos su petición por correo ord¡nario:
CNP Partners de seguros y reaseguros S.A.
SeNicio de Atención al Cliente
Carera de San Jerónimo n'21
28014 Madrid

Por favor, no olvide ¡ndicar que se pone en contaclo con nosotros en relación
a la protecc.ión de datos personales.
Si no respond¡Ésemos satisfactor¡Emente a sus pet¡c¡one$ o quiere presentar
una reclamacjón lo puede hacer a través de email
protecciondelcliente@cnppanners.eu o a través de un escrato en el domicalio
antes indicádo pero d¡rigido alArea de Protección del Clieñte. En todo caso.
puede acudira Ia agenc¡aespañola de protecciónde datosquees la autoridad
encargada de velar por el cumplimiento de sus derechos en esta materia. En
su páginarrreb puede enclntrar información adicionaly complementaria sobre
todos estos derechos, le adjuntamos un l¡nk a su página web:
httpsr//www.agpd.erpodalwebagpd/index-ides-idphp.php

13.. REGIMEN OE RECLAIVIACIONES

'13.1 El régimen de las reclamaciones será el previsto en el articulo 97.5
de la Ley 20/2015 de ordenación, supervis¡ón y solvencia de las
entidades aseguradoras y reaseguradoras y disposiciones
concordantes.

13.2 El Tomador del seguro, el Asegurado y el Beneficiario o los
Beneficiarios, así como sus derechohabientes, están facultados para
formular quejas y reclamaciones ante el Servicio de Reclamaciones
de la D¡recc¡ón General de Seguros y Fondos de Pensiones con
domicilio en el Po de la Castellana no 44. 28046 Medrid y con pág¡na
Web: www dasfo mrneco es/¡eclamacro¡es/rndex.asp conka la
Entidad Aseguradora, si consideran que ésta realiza prácticas
abus¡vas o lesiona los derechos der¡vados del contrato de seguro.

13.3 En relación con lo anterior, se adviene que, para la admisión y
tramitación de quejas o reclamaciones ante el Servicio de
Reclamaciones, será impresc¡ndible acreditar haber formulado las
quejas o reclamaciones, previameñte por escr¡to al Area de
Protección del Cliente de CNP PARTNERS. y en su caso, con
posterioridad. al Delensor del Cliente de la Entidad Aseguradora, o
que haya transcurrido el plazo legalmeñte establec¡do sin que haya
srdo resuelta por la Entidad.

13 4 El Área de Protección de¡ Cliente de CNP PARTNERS, domiciliado
en Carrera de San Jerónimo, 21 - 28014 [rADRlD, y d¡rección de
correo e¡ectrónico protecciondelcliente(ócnopartners.eu tram¡tará y
resolverá cuantas quejas y reclamaciones le sean formu¡adas por las
personas anteriormente mencionadas, en pramera anstancia y tras su
resolución por dicho depertemento podrá seguirse la lramilación ante
el Defensor del Cl¡ente de la Entidad Aseguradora, D.A.DEFENSOR,
S.L., domiciliado en c^/elázquez no 80, 1'D, 26001 [4adrid Tfño.
913104043 - Fax 9'13084991 reclamacioneS@dadefensor oro. La
entidad aseguradora se compromete a prestar la colaborac¡ón
necesaria en la instrucción del procedjmiento de resolucióñ de las
quejas y reclam¿ciones y a aceptar las resoluciones que el Defensor
del Cliente emata y que tengan carácter vinculante para CNP
PARTNERS,

13.5 La presentación de reclamación ante el Defensor del cliente de CNP
PARTNERS asi como su resolución, no obstaculiza la plenitud de
tutela judic¡al, el recurso a otro mecanismo de soluc¡ón de conflictos,
ni a_la protección admin¡strativa.
El Area de Protección del Cliente, actuará en la resoluc¡ón de las
quejas y.eclamaciones, de acuerdo con lo establec¡do en su
Reglamento que estará a disposic¡ón de los Asegurados en las
ofcinas y en la web de la Entidad Aseguradora, y que les será
facilitado en cualquier momento.

,4.. CLAUSULA DE INDEMNIZACION POR EL CONSORCIO DE
COII'PENSACIÓN DE SEGUROS DE LAS PÉRDIDAS DERIVADAS DE
ACONTECIMIENIOS EXTRAOROINARIOS EN SEGUROS DE
PER§ONAS
De conformidad con lo establecido en eltelo refundido del Estatuto legal
delConsorcio de Compensación de Seguros, aprobado por el Real Decreto
Legislativo 7/2004. de 29 de octubre, y modificado por la Ley 1212006. de
16 de mayo. el Tomador de un conkato de seguro de los que deben
obligatoriamente incorporar recargo a favor de la citada entidad púbÍica
empresarial tiene la facultad de convenir la cobertura de los riesgos
extraordinarios con cualquier entidad Aseguradora que reúna las
condiciones exig¡das por la legislación vigente.
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PARTNERS

Las indemnizaciones derivadas de sin¡estros p¡oducidos por
acontecimientos extraordinarios acaecjdos en España, y que afecten a
riesgos en ella situados, y también los acaec¡dos en elextranjero cuando el
Asegurado tenga su residencia hebitual en España, serán pagádas por el
Consorcio de Compensación de Seguros cuando el Tomador hubiese
satisfecho los correspondientes recargos a su favor y se produjera algúna
de las siguientes s¡tuaciones:
a) Que el riesgo extraordinario cubie(o por el Consorcio de

Compensación de Seguros no esté amperedo por Ia póliza de seguro
contretada con la entidad Aseguradora

b) Oue, aun estando amparado por dicha póliza de seguro, las
obligaciones de la entidad Aseguradora no pudieran ser cumplidas por
haber sido declarada judic¡almenle en concurso o por estar sujeta a un
procedimiento de liquidación intervenida o asumida por el Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros.

EI Consorcio de Compensación de Seguros ajustará su actuación a lo
dispuesto en el mencionado Estatuto legal, en la Ley 50/1980, de I de
octubre, de Contrato de Seguro. en el Reglamento del seguro de riesgos
extraordinarios, aprobado por el Real Decreto 300/2004, de 20 de febrero,
y en las disposiciones complementarias.
RESUMEN DE LAS NORMAS LEGALES
1. Acontecimientos extraordinar¡os cubiertos
a) Los siguientes fenómenos de la naturaleza: terremotos y maremotos;

inundaciones extraord¡narias, incluidas las producidas por embates de
ma( erupcione§ volcánicasl tempestad ciclónica atípica (incluyendo los
vientos extraordinarios de rachas superiores a 120 km/h y los tornados);
y caidas de cueFos siderales y aerolitos.

b) Los ocasionados violentamenle como consecuencia de terrorismo,
rebelión. sedición. motín y tumulto popular.

c) Hechos o actuaciones de las Fueeas Armadas o de las Fuezas y
Cuerpos de Seguridad en tiempo de paz

d) Los fenómenos atmosféricos y sism¡cos. de erupciones volcánicas y la
caid¿ de cuerpos siderales se certificarán, a instancia delConsorcio de
Compensaciófl de Seguros, mediante informes exped¡dos por la
Agencia Eslatal de Meteorología (AEMET), el lnstituto Geográfico
Nac¡onal y los demás organismos públicos competentes en la materia.
En los casos de aconlecimientos de carácter polftico o social, así c¡rno
en el supuesto de daños producidos por hechos o actuaciones de las
Fuerzas Armadas o de las Fuer¿as o Cuerpos de Seguridad en tiempo
de paz, el Consorcio de Compensación de Seguros podrá recabar de
los órganos jurisdiccionales y administrat¡vos competentes infomación
sobre los hechos acaecidos.

R¡esgos excluidos
a) Los que no den lugar a ¡ñdemn¡zec¡ón según la Ley de Contrato de

Seguro.
b) Los ocas¡onados en peEonas aseguradas por contrato de seguro

d¡st¡nto a aquallos en que es obligatorio el recargo a favor del
eonsorcio de Compeñsec¡ón de Seguros.

c) Los produc¡dos por confl¡ctos armados, aunque no haya
preced¡do la declarac¡ón of¡c¡alde guerra.

d) Los derivados de la energia nucloar, siñ perju¡c¡o de lo establec¡do
en la Ley 1212011, de 27 de mayo, sobre responsabil¡dad c¡vil por
daños nucleares o produc¡dos por mater¡ales radiact¡vos.

CONDICIONES GENERALES
SEGURO DE PROTECCIÓN DE PAGOS

e) Los produc¡dos por lenómenos de la naturaleza distintos a los
señelado§ €n el apaftádo 1.a) anterior y, en particular, los
produc¡dos por elevac¡ón del n¡vel freático, mov¡miento de
laderas, deslizamiento o asentam¡ento de terrenos,
desprend¡miento de rocas y fenómenos s¡m¡larss, salvo que estos
fuoran ocasionados man¡f¡estamente por la acc¡ón del agua de
lluv¡a que, a su v6z, hubiera provocado en la zona una s¡tuación de
inundación extraord¡nar¡. y se p¡odujeran con carácter simultáneo
a d¡qha ¡nundac¡ón.

f) Los causados por actuac¡ones tumultuar¡as producidas en el
curso de reun¡ones y manifestac¡ones llevadas a cabo coñforme a
lo d¡spuesto en la Ley Orgán¡ca 9/1983, d€ l5 de jul¡o, reguladora
del derecho de reun¡ón, as¡ como durante el kanscurso de huelgas
legalgs, salvo que las citadas actuac¡ones pudieran ser cal¡f¡cadas
como acontec¡m¡entos Gxtraord¡nar¡os de los señalados en el
apartado't.b) anterior.

g) Los causados por mala fe del Asegurado.
h) Los correspondiontes a s¡n¡estros produc¡dos antes del pago de la

primera prima o cuando, de conformidad con lo establec¡do en la
Ley de Contrato de Seguro, la cobertura del Consorcio de
Compensac¡ón de Seguros se halle suspend¡da o el seguro quede
ext¡nguido por falta de pago de las pr¡mas.

¡) Los siniestros que por su magnitud y gravedad sean calir¡cados
por el Gobierno de la Nac¡ón como de «catástrofe o calamidad
nacional»,

Exteñsión de la cobertura
1. La cobertura de los riesgos extraord¡narios alcanzará a las mismas
personas y las mismas sumas aseguradas que se hayan establecido en las
pólizas de seguro a efectos de la coberturs de los riesgos ordinarios.
2. En las pólizas de seguro de vida que de acuerdo con lo previsto en el
contrato, y de conformidad con la normativa reguladora de los seguros
privados, generen provisión matemática, la cobertura del Consorc¡o de
Compensación de Seguros se referirá al capital en riesgo para cada
Aseglrado, es decir, a la diferencia entre la suma asegurada y la provisión
m¿temát¡ca que la entidad Asequradora que la hubiera emitido deba tener
constituida. El importe correspondiente a,a prov¡sión matemática será
satisfecho por la mencionada Entidad Aseguradora.
COMUT.IICACION DE OANOS AL CONSORCIO DÉ COMPENSACION DE
SEGUROS
1. La solicitud de indemn¡zación de daños cuya cobertura corresponda al

Consorcio de Compensación de Seguros, se efectuará mediante
comun¡cación al mismo por el Tomador del seguro, el Asegurado o el
beneficiario de Ia póliza, o por quien actúe por cuenta y nombre de los
anteriores. o por la entidad Aseguradora o elmediador de seguros con
cuya ¡ntervenc¡ón se hubiera gestionado elseguro.

2. La comunicación de los daños y la obtención de cualquier información
relativa al procedimiento y al estado de tramitación de los siniestros
podrá realazarse:
- Mediente llamada al Cenko de Atención Telefónica del Consorcio de
Compensación de Seguros (900 222 665 o 952 367 042).
- A través de la página web del Consorcio de Compensación de
Seguros (www.consorseguros es).

3. Valorac¡ón de los dañost La valoración de los daños que resulten
indemnizables con arreglo a la leg¡slec¡ón de seguros y alconlenido de
la póliza de seguro se re¿l¡zará por elConsorcio de Compensación de
Seguros, sin que éste quede vinculado por las valoraciones que, en su
ceso, hubiese realizado la entidad Aseguradora que cubriese los
riesgos ordinarios.

4. Abono de la indemnización: ElConsorcio de Compensación de Seguros
rcalizatá el pago de la indemni¿ación al beneficiano del seguro
mediante kansferencia bancar¡a

El prcsente contrato se rige por las CONOICIONES GENERALES, por las CONDICIONES PARTICULARES y por los anexos y AfÉndic6s que émita la
Ent¡dad aseguradora, que, en su conjunto, consütuyen el Contrato de Seguro, carec¡endo de valor y efecto por separado. Las cláusulas de las
CONDICIONES GENERALES son desatrolladas y, en su caso, modificadas por estas CONDICIONES PARTICULARES- En caso de d¡screpancia entre lo
establec¡do en las CONDICIONES GENERALES y lo pactado en las CONDICIONES PARTICULARES, prevalecerán éstás sobre aquéllas, salvo q¡re dicha
d¡screpancia der¡ve de pactos contra la ley, la moral o el orden públ¡co, en cuyo cáso se eñtenderán nulos de pleno derecho,
A los efectos de lo d¡spuosto en los art¡culos 122 y 124 del Reglamento de Ordenac¡ón, Superv¡s¡ón y Solvencia de las Ent¡dades Aseguradoras y
Reaseguradoras, aprobado por Real Decrsto 1060/20'15 de 20 de noviembre, ambos ¡nclu¡dos, el Tomador del seguro reconoce haber rec¡b¡do, en la
misme fecha y con anter¡oridad a la celebrac¡ón del presente contrato, Nota lnformativa comprens¡va detodos los aspectos relaüvos al preseñte seguro
que se contemplan 6n los C¡tado6 preceptos reglameñtarios.

LA ENTIDAD ASEGURADORA
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v EUROCAJA RURAL
MroracróN Opennoon DE BANcA SEcunos VTNCULADo s.L.

Nota informativa previa a la celebración de un contrato de seguro.

Én cumplimiento de lo establesido eú el art.42 de la Ley ?6/2406 dé Med¡acidn de $eguros y
ñeasegüros Privados le informamos;

Eurocaja Rura¡ Mediac¡óú Operador de Banca Seguros Vin¿ulado (en adelánté OBSV). no está
conlractualmente ob|gado a realizar actividades de mediacón en seguros exclusivamente cofl uña o
variás Eñtldades Aseguradoras nr tren€ la obligación rmpuesta a los corredores de seguros de realizar
un árál¡s¡s objétivo. El Cliente tiene derecho a solrcitar la relación de las Entidades Aseguradoras para
las que el OBSV está rilediándo ei producto.

En caso de queja o reclamación respecto a ia actuación del OBSV e1 oliente podrá dirjgirse a los
Departan'rentós o Servic¡os de Alención al Cliente de las Entidades Aseguradoras colaboradoras
Asirrismc, ol c¡isnte podrá formular reclamaciones por escrito ante el §ervic¡o de Reciamaciones de la
DOSFP del f\rinister¡o do Ecónomia y Hacienda po de la Castellan a,44.28446 [4adnd. para fa adn]i6ión
y lrámitación de estas reclamacrones. el cliente doberá acred¡taa que ha transóurrido el plazo de dos
meses desdl: la fecha de la presentación de la reclamación ante el Departamento o Servicio de Atención
alCliente dü lá Entidad Aseguradora sin que haya sido resuelta o que haya srdo denegada su admisjón
o desestimada su pelición.

Se r¡lornra que el asesoramiento prestado tiene como final¡dad la contratación de un seguro. y no
cualqu¡or olro producto que pueda conrercralizar la entidad de créditú Eurocaja Rural, S.C.C,, así como
todas las actividades de med,ácrón anexas a dicha contratación. Oichas activ¡dades consrsten en la
preseñtación, propuesta o reali¿ación de traba.los prev¡os a Ja celebración de un cüñtrato de segL¡lo o
de reaseguro, o de celsbrac¡óo de estos contratos, ási como la asistenc¡a en la gostión y eJecución do
d¡chos contratos. en particular en caso de srnreslro.

En cumplinrento de la normat,va vrgenle sobre proteccrón de datos de carácter personal y de la L¿y
2612006 de Mecliación de Seguros y Roaseguros Priysdos, le informamDs que los datos que nos
proporcrüna serán tratados por la Entidad Aseguradora con la cual se realice el contrato de seguro A
tenor de lo dispuesto en la mencionada Ley 262006, el 08SV es eonsiderado encargada de¡
trátam¡eñlo de los daros recabados Los datos facililados para la elaboración de la oferta comerciai o
presupussto del servicio serán co,rservados por €: plazo de 12 meses con la fanalidad de coñprobar y

manlener €n su üásó las ccnd¡ciones de la úferta o presupuesto

El ejercicro de los derochos de accesó. rectificación. supresión y oposrción, tim¡tación del tratamiento
portab¡lidad de datos y a no ser obj€to de decisiones ind¡v¡dualizadas aulomátüadas se podrán llevar
a cabü en los términos legales nrediaBte cornunicac¡ón a Eurocaia Rural Medración Operador de Banca
Seguros V¡nóuládo S.L. a la d¡reccion cl Méjico.2 45004 Tóledo. dirigióndóse al Dépártámento dé
Atenc¡ón al Ciient€. Daremos traslado a lá Eñt¡dád Asegurádora de su petidiólr €n el caso de que yá
húbiera contratado un seguro con la m¡sma.

En base a las infor¡raciones facilitadas por e¡ cfiente, le hemos propuesto la contratación Ce un seguro
ájustado a sus exiSencias y necesidades.

Con la fin¡a del prese|1te docu)nento nos presta s con$entimiento para el tratámiento de los dalos de
cárácter personal, ¡ncluido cualqujer dato dó salud qua sea nocesario para Ía act¡v¡dad de nlediación
qLre Éurocala Rural l\¡lediación Operador de Sanca Seguros Vinculádo va a realizar.


